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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 01 de marzo 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de
procedencia extranjera y responsable directo.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la

Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos'16 de la Constitución Polftica de los

Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el

gue se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos

Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2O16; en los artfculos 13 y 14 de la Ley de CoordinaciÓn Fiscal vigente, asf como en las

cláusulas PR¡MERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretarfa de Hacienda y Crédito Prlblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

iO O" agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,

fracciones lll, Vl, lX y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diar:io Oficial de la Federación el 04 de

noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2' 5, 9' 15'

primer párrafo, fracción Vlll, l7 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Or9ánica
de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculos 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del

Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO Transitorio del Decreto por el que

se r"iorran, o adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer

párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, Xxlll,
kXlV y XXX¡, y 92 f er, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento
lnterior de la Administración pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll'

ilt, tV, Vil, X, Xt, XtV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y artículo 63 del CÓdigo Fiscal de la Federación,

ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad
con los siguientes:

RESULTANDOS

'1.- Con fecha 03 de noviembre de2017, siendo las 14:55 horas, los CC. Noé Roberto Huerta Serrano y Eveline

Amezcua Gama, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el puesto semifijo
ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Calle Roldán y Calle Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código
postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y

como se observa en las placas oficiales de la Delegación Cuauhtémoc, que indican Colonia, Delegación y las calles

referidas: con el objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número

CVDO9OO2SO/7 contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEOICVDOO2aO/V, de fecha 03 de

noviembre de 2Oi7,girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad

de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó practicar la

visita domiciliaria al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, en el

domicilio señalado anteriormente, con el objeto o propósito de efectuar la verificación de la legal estancia, tenencia

o importación de las mercancfas que se encuentran en su domicilio, establecimiento o local, asf como comprobar el

cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto directo en materia de las
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s¡guientes contribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto General de lmportación, Derecho deTrámite Aduanero y el cumplimiento de las Regulacionls -o 
Restricciones no arancelarias y Normas oficialesMexicanas que correspondan,

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del c. propietario, poseedor y/otenedor de las mercancfas de procedencia extranjera en el puesto serhifijo ubicado sobre calle san pablo, Entrecalle Roldán v calle Escuela Médico Militar, colónia centio, código postat oooó,óááé"1¡á"'Cr]rn",émoc,ciudad de México, atendiendo la diligencia una persona del iexo masculino de aproximadamente 26 años deedad, 1'71 metros de estatura aproximada, complexión delgaaa, cabello corto de color negro, boca grande,labios delgados, ojos grandes color café y tez morena, y- qu¡en manifestó ser encargado y tenedor de lasmercancías extrajeras que se encontraron en el puesto sem¡ri.ió ubicado sobre calle san pablo, Entre calle Roldány calle Escuela Médico Militar, colonia centro, código bostal 06010, Delegación cuauhtémoc, ciudad deMéxico' Acto seguido, el personal visitador procedió J identificars" anie ta J¡tala persona con la 
"on.i"'nj]detallada en el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha o3 de noviembre de2017'a folio número oo2, quien las examinó.cerciorándose que tanto la fotografía y datos concordaban fielmentecon los que físicamente presentaban. Dicho lo anterior, el personal visitador procedió a notificar la orden de visitadomíciliaria número cvDogoo2So/"t7 de fecha 03 de noviembre de2017, haliendo la formal entrega de la misma,así como un ejemplar de la Carta de Derechos del Cóntr¡buyente Auditado, en propia mano; sin embargo, la citadapersona se opuso a la diligencia de notificación de la orden de visita domiciliaria de ieferencia neg¿náóie'á t¡r..,de recibido dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artfculo 150, de la Ley Aduanera, requirió alcompareciente para que designara dos testigos, y se le apercibió que en 
"".o-áL 

negat¡va o de que los test¡gosdesignados no aceptasen dicho cargo, los mismos serfan nombrados por ef visilaoái, a lo cual manifestó que nodesignaría testigos por no contar con persona alguna para tales efectos, por lo que el personal visitador procedió anombrar para tales efectos a los cc. Fernando Acosia Pérez y Marfa del carmen i¡zetn López Durán, quienesaceptaron dicho cargo.

2'- Posteriormente, los visitadores en compañfa de la persona antes mencionada y los testigos designados,efectuaron el recorrido e inspección ocular efectuaron d'el puesto semifijo visitado, constatando que el mismoocupa un espacio aproximado de 1 metros cuadrados, y en el cual se 
"n.oniiaion 

mercancfas de origen yprocedencia extranjera, mismas gue se encontraban exhibiáas para su venta al público en general consistentes enTeléfonos celulares, tabletas, lap top y cámaras fotográficas y de video; m¡sm"i óue se encontraban exhibidaspara su venta al público en general consistentes en Caso tlnico: 38 piezas de cámara digital, cámara ?átóór¿r¡ca,laptop, tableta, teléfono celular, reloj mecánico ae-lulsera, üdeo juego portátil y ,io"o cámara digital, usados,varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedenciaextranjera, procediéndose en el acto al levantamiento det inventario físico aá las mercá";ár;;i;Jqll-.-"'i"t.lr.en el Acta de Inicio de Procedirniento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2,,17, afolios 006 y OO7.

Ahora bien, considerando que desde el inicio de la diligencia la persona del sexo masculino de aproximadamente26 años de edad, l.7l metros de estatura aproximadá, compláxión delgada, cauállo corto de color negro, bocagrande, labios delgados, ojos grahdes color café y tez morbna, se opuso a que se practicara la visita domiciliaria,negándose a firmar de recibido la orden de visiti domiciliaria número cvobgooáaoÍ7, contenida en el oficionúmero SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEÓICVDOO28O/17, de fecha o3 de noviembre de 2o.t7, a lo que el personalvisitador procedió a solicitarle exhibiera los documentos con los cuales ampare la legal posesión, de la mercancfade origen y procedencia extranjera localizadas en el domicilio citado, indicándole que en caso contrario, estaautoridad se encuentra facultada para emplear. la medida de apremio prevista en el brtfculo 40, primer párrafo,fracción lll del código Flscal de la Federación, haciértdole en eie acto de su conocimiento el contenido de dichoprecepto legal, mismo que se cita a continuación: "Artículo 40. Las autoridades fisca/es podrán emplear lasmedidas de apremio qué se indican a cont¡nuación, cuando los contribuyenres, /osresponsaó/es solidarios o terceros
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relacionado.s con e//os, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades,

observando estrictamente el siguiente orden: ...ttl. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la
negociación del contribuyente o responsable solidario, respecto de los acfos, so/icifudes de información o
requerimienfos de documentación dirigidos a éstos, conforme a lo establecido en el artículo 4O-A de este Códilo'!.

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino de aproximadamente 26 años de edad, l.7l metros de
estatura aproximada, complexión delgada, cabello corto de color negro, boca grande, labios delgados, ojos
grandes color café y tez morena, continuó impidiendo el desarrollo de las facultades de comprobación de esta

Áutoridad Administrativa, negándose a exhibir los documentos que acreditaran la legal posesión de la mercancía
que se encontró enajenado en el domicilio fiscal señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número
iVOOSOOZBO/17, contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO28O/17, de fecha 03 de
noviembre de 2017, motivo por el cual, siendo las l5:O8 horas del 03 de noviembre del año en curso, se hizo del

conocimiento de la persona del sexo masculino de aproximadamente 26 años de edad, 1.71 metros de estatura
aproximada, complexión delgada, cabello corto de color negro, boca grande, labios delgados, ojos grandes

color café y tez morena, que el personal visitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado,
aplicando la medida de apremio establecida en el artfculo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en

apego a lo establecido en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último del

Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artfculo 4O-A. El aseguramiento precautorio de los

bienes o de la negociación de tos contribuyenfes o /os responsables solda¿bt a gue se refiere la fracción lll del
Artícuto 40 de este Código, asf como el levantamiento del mismo, en su casq se realizará conforme a lo siguiente:
.../. Se practicará una vez agofadas tas medidas de apremio a que se refieren las fracciones I y ll del artículo 40 de

este ordenamiento, salvo en /os casos siguientes: ... b) Cuando las autoridades fisca/es practiquen vrsffas a

contribuyenfes con locales, puestos fijos o semifijos en la via pública y éstos no puedan demostrar que se

encuentran rnscrifos en el registro federat de contribuyentes o, en su casq no exhiban los comprobantes que

amparen Ia legal posesión o propiedad de tas mercancías que enaienen en dichos lugares. ... lll- EI

aseguramiento precautorio se sujetará at orden siguiente: .,, Tratándose de las visltas a contribuyentes con locales,
puesfos füos o semifijos en la vía pública a que se refiere el inciso b) de la fracción I de este artÍculo, el
aseguramiento se practicará sobre las mercanclas gue se enaienen en dichos lugares, sin que sea necesario

establecer un monto de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos.,.", iniciando la extracción de las

mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el puesto semifijo ubicado sobre en Calle San Pablo,
Entre Calle Roldán y Calle Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México, toda vez que la persona del sexo masculino de aproximadamente 26 años de
edad, 1.71 metros de estatura aproximada, complexión delgada, cabello corto de color negro, boca grande,

labios delgados, ojos grandes color café y tez morena, no exhibió los comprobantes que ampararan la legal
posesión o propiedad de la mercancía que se encontraron enajenada en el domicilio fiscal, y en consecuencia las

mismas fueron trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de

la Unidad de Inteligencia Financiera adscrita a la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México ubicado en: Calle
Oriente 233, Número 178, Colonia Agrfcola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco, Ciudad de
México, con el objeto de proceder al levantamiento de su inventario ffsico y continuar con la instrumentación del

Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a que se refiere
el artículo 15O de la Ley Aduanera; por lo anterior y siendo las 15:24 horas del 03 de noviembre de 2017, se

suspendió la citada Acta de Inicio, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se continuara con la diligencia iniciada al

amparo de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO2SO/17, contenida en el oficio número
SFCDMX/UlF/cEvcE/oPEolCVDoo28o/17' de fecha o3 de noviembre de 2017'

En la Ciudad de México, siendo las 16:19 horas del 03 de noviembre de2017,los CC. Noé Roberto Huerta Serrano
y Eveline Amezcua Gama, visitadores adscritos a esta Coordinación Ejecutiva de VerificaciÓn de Comercio
Exterior, dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, en compañía de las testigos,
se constituyeron en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Calle Oriente 233, Número'178, Colonia

Agrícola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecto de continuar -con la

verificación ffsica y documental de la mercancfa de origen y procedencia extranjera sujeta a la presente revisi-ón.
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Acto seguido, siendo las 16:25 horas del o3 de noviembre de 2ci17,y toda vez que la persona del sexo masculinode aproximadamente 26 años de edad, 1.71 metros de estatura aproximada, complexión delgada, cabello cortode color negro, boca grande, labios delgados, ojos grandes color café y t.z moiáña, hasta ese momento no seapersonó en las instalaciones de esta coordinación Ejácutiva de Verificacion oe comercio Exterior, los visitadoresen compañía de las testigos, procedieron levantar el inventario ffsico de las mercancías de origen y procedencia
extranjera que se localizaron en el puesto semifijo ubicado en calle san pablo, EntÁ éaue Rotdán y calle EscuelaMédico Militar, Colonia. Centro, Código P_ostal 060'10, Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, mismas quese relacionan en caso l,Jnico como se indica a continuacion: cEso tinicor ¿é;É;; de cámara u¡g¡iai ce-"r"fotográfica, laptop, tableta, teléfono celular, reloj mecán¡co-Je pulsEñ, ,io!o Juágo portátit y video cámaradigital, usados, varias marcas y sin marca, varioi modelos y sin'modeló, var¡oi t¡pos y sin tipo, de origen yprocedencia extran.iera, procediéndose en el acto al levantamiento del inventario ffsico de las mercancfas, mismoque se detalla en el Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembrede 2017, a folios 006 y OO7.

3'- En virtud de que la persona del sexo masculino de aproximadamente 26 años de edad, 1.71 metros deestatura aproximada, complexión delgada, cabello corto de color negro, boca grinde, labios delgados, ojosgrandes color café y tez morena, se negó en todo momento a presentar al personal visitador la documentac¡órlcon la que pretendiera amparar la legal importación, estancia y/o teneniia de ias mercancías de origen yprocedencia extranjera, y toda vez gue el compareciente, no se apersonó en las instalac¡ones que ocupa el RecintoFiscal de esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financierade la secretarla de Finanzas de la ciudad de México, para dar continuidad a la verificación de la mercancía deorigen y procedencia. extranjera, y no existió persona alguna que exhibiera documentación con la que sepretendiera amparar la legal importación, posesión y/o ténencia en el pafs de las mercancfas de origen yprocedencia extranjera antes detallada, fue motivo por el cual no existió valoración alguna toda vez que elcompareciente no se apersonó y no aportó documentación en las instalacion"i qr" ocupa esta coordinaciónEjecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desariollo de la presente diligencia,razÓn por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el pafs de las mercancfas deprocedencia extranjera contenidas en el caso Único del rubro del inventario ffsico del procedimiento
Administrativo de fecha 03 de noviembre de 2o17, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo,fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: "Artfculo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías deprocedencia extraniera, a excepción de las de uso personat, deberá 

"^p"r"rí" en tóáo l¡empo, con cualquiera de lossiguientes documentos: l. Documentación áduanera que acredite su ¡egal importación, o bien, los documentoselectrónicos o digitales' gue de acuerdo a |as disposiciones /egales apticaoies y las reglas que al efecto emitael servicio de Administración Tributaría, acrediten su legat tinencia, transporte o manejo... ¡. Nota de ventaexpedida por autoridad fiscal federal o instítución autorizada por ésta, o la documentación que acredite laentrega de las mercancfas por parte de /a secretarfa. ttt. Factura expedida por empresario establecido eínscrito en el Registro Federat de contr¡buyentes, o en su caso, el comprobantá fiscal dígíta!, los que deberánreunir los requisíto.s gue seña/e el código Fiscal de Ia Federación."; irr"gulario;á órá r" consideró infracción entérminos de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en el articulo .l79, de la Ley Aduanera,que señala: "...Las sanciones estab/ecidas por el artlculo 178, se aplicarán a quien áiá¡"n., áom.rc,:ái"aqiiera otenga en su poder por cualquier tituto mercancfas extranieras, sin comprobar su ¡egal esfancia en el pafs... ,,;
sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran en de-confármidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, seconsideró que los hechos antes rhencionados actualizaron la causal de embargo irecautorio señalada en el articuloi51, primer pérrafo, fraccón lll de la Ley Aduanera que señala: *Las autoridades aduaneras procederán alembargo precautorío de tas mercancfas v dg tos med¡ós 

"n 
qu" se transporten, en los siguíentescasós.. ... lil.-cuando no se acredite con la documentación aduanera coriespondiente, que las mercancfa.s se somet/eron alos trámites prevístos en esta Ley para su introducción al territário nacionai o para su internacíón de la franja oregión fronteriza al resto del pafs y cuando no se acredite su legal esfancia'o tánenc¡a...,, en virtud de que lapersona del sexo masculino de aproximadamente 26 años de edad, '1.7t metroi de estatura aproximada,complexión delgada, cabello corto dé óolor negro, boca grande, labios oe¡gaooi, ojos grandes color café y tez
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morena, no acreditó documentalmente la legal importación, estanciay/o tenencia en el país de la mercancía de
procedencia extranjera contenidas en el Caso Único del inventario ffsico de la citada Acta de lnicio de

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de2017, sin perjuicio de las demás
que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancfas descritas en el Caso tJnico, localizadas en el puesto semifijo
sobre Calte San Pablo, Entre Calle Roldán y Calle Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código Postal 06010,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, no contaba con la documentación que acreditara la legal

importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio nacional, con fundamento en los artículos 6C, 144
primer párrafo, fracción X, 151 primer párrafo, fracción lll y '155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo
precautorio de las mercancfas señaladas en el Caso tlnico.

5.- eue con fecha, 06 de noviembre de2017, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados al C.
propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, respecto del Acta de Inicio del
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2017, en virtud de que desapareció
de la diligencia y se opuso a la notificación de dicha Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera y en consecuencia no señaló domicilio para ofr y recibir notificaciones, por lo que se le tuvo por
legafmente notificado el 29 de noviembre de2017, es decir, el décimo sexto día siguiente al dfa en que se fijó el

eCta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de2017, en los

estrados de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretarla de Finanzas de la Ciudad de México, habiendo transcurrido el perlodo comprendido entre el dfa 07
de noviembre de 20'17 y feneció el 28 de noviembre de 2017, de conformidad con el artículo '15O, párrafo tercero y
cuarto de la Ley Aduanera y en los artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y '139 del Código Fiscal de la Federación;
y a fin de que conforme al artfculo 155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y

ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo de 10 dfas hábiles,

contados a partir del dfa siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Acta de Inicio del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, ubicada en calle Oriente 233

número'178, Colonia Agrfcola Oriental, Código Postal O85OO, DelegaciÓn lztacalco de esta Ciudad.

En lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los días Ol, 04, 05, 06, 07, 08, 11, 12, 13 y
14 de diciembre de 2017, por ser hábiles y descontándose los días 02, 03, 09 y lO de diciembre de2017, por ser

inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en

materia aduanera por disposición expresa del artfculo le de la Ley Aduanera.

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/2O99/2O",7, de fecha 30 de noviembre de 2017, esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría

de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en el
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada el dfa 03 de

noviembre de2017, alamparo de la orden número CVDO9OO2SO/17,de fecha 03 de noviembrede2OlT: y mediante
oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPV295/2O17, de fecha 30 de noviembre de 2017, la Dirección de

Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitÓ Dictamen de

Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancfa de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo
precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO28OA7 de fecha 03 de noviembre de 2017,

conten ida en el of icio número SFCDMX/U| F / CEv CE/DPEO/CVDOO28a/V'

7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extraniera de las

mercancfas, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no presentó pruebas o formuló
aleqato alquno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio

del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2O17, precluyendo su d.grecho
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8.- Que mediante oficio nrtmero SFCDMX/U\F/CEVCE/SRF/O2\/2OIB, de fecha 23 de enero de 2O.t8, lasubdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de clasificación Arancálaria y vatár en Aduana de la Mercancía,a la referida Dirección de procedimientos Legales.

9'- con fecha 26 de enero de 2018, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependientede la unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora ciudad de México,emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del procedimiento Administrativo en MateriaAduanera número CPAO9000274A7, contenido en el oficio sFcDMX/utF/cEvcE/o413/2018, el cuat se dio aconocer mediante oficio SFCDMX/ulF/cEVcE/o414/2o18, de fecha 26 de enero de 2otg, oficios-que se notlf¡caronlegalmente por estrados el 20 de febrero de 2018, de conformidad con los artfculos l5o tercer y cuarto párrafo de laLey Aduanera y 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

'lo'- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin alprocedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artfculo 155 de la Ley eouaneri viéent" almomento del inicio de las facultades de comprobación, que estáblece lo siguiente:

'Artfculo 155. s¡ durante la práctica de una visita domicitiaria se ehcuentra mercancía extranjera cuyalegal estancia en el pals ño se acredite, los visitadores procederán a efectuar et eioireo precautor¡o en/os casos prevrbtos en el artfculo 151 y cumptiendo con las formalidades a que se ref¡ere et articuto tiode esta Ley. El acta de embargo, en estos casog hará /as yeces de acta f¡nát en n iarce de la v¡s¡ta que
se relaciona con los ¡mpuestos al comercio exterior y las cuotas compensator¡as de las mercanclas
embargadas. Fn esfe supuesto, el visitado contará coi un plazo de diez' dfas siguLri"r " aquét en que
surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar ia tegatesfanc¡b 

"iiíiáit- a" bs mercanclas
embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desanogti v vatoración de laspruebas se hará de conformidad co.n los artículos 123 y l3o det Código Fisóal'ae b Federación.Desahogadas las pruebas se dictará ta resolución determinando,.r, sr- cto, ias contribuciones y
cuofas compensatorias omitidas e imponiendo /as saacioaes que procedan, en un plazo que náexcederá de cuatro meses
debidamente inteorado el expediente. se ent¡ende que eiixpe¿¡entlTlñlñnta deb¡damenteintegrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de fodos /os escritos de pruebas y
alegatos o, e, caso de resultar procedenfes, ta autoriáad encargada de em¡t¡r ta resoluc¡ón haya llevadoa cabo las diligencias necesaz'aspara el.desahogo de tas prueias ofrecidas poi tiilioror"nres. De noem¡t¡rse la resolución definitiva en el.término de referenóia, quedarán srn efecfos las actuac¡ones de laautoridad que dieron inicio al procedimiento.

En /os c¿sos de visita domiciliaria, no serán apticables las disposiciones de /os artfculos IS2 y ls3 de estaLev.

(El énfasis es nuesfro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia, se contará apartir del dfa siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expeiiente, y una vez que hayanvencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazoestablecido en el artfculo 't5o del rnistno ordenamiento legal o, en casó de resultar procedente, la autoridadencargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo áe las piueuasofrecidas por el promovente; pór lo que en el caso que nos ócupa tenernos que el c. propietario, poseedor y/otenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, quedó tegalmente notificado por estrados del Acta delnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera el dfa 29 de noviembre de2o,l7,en términos delartículo l5o, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artfculos 134, primer p¿rÁio, fracción lll y 13g del códigoFiscal de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del artfculo primerode la Ley Aduanera.
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Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el que
se actúa, mismo que se computa a partir gue se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritos de
pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el expediente administrativo en que se actúa y toda vez
que ef C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extraniera, se tuvo por
legalmente notificada del lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el dfa 29
de noviembre de 2017, surtiendo todos sus efectos legales al dfa siguiente hábil, tal y como lo establece el artfculo
135 del Código Fiscal de la Federación, y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en el cual
se contaron los dfas 01, 04, 05, 06, 07, 08,'1"1, 12,"13 y 14 de diciembre de2017, por ser hábiles y descontándose
los dfas 02, A3, 09 y 10 de diciembre de 20'17, por ser inhábiles, de conformidad a los artfculos 150 de la Ley
Aduanera y 12 del Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición
expresa del artfculo le de la Ley Aduanera vigente, por lo que toda vez que el dfa '14 de diciembre de 2017, fue el
último día para la presentación de pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plazo para la presentación de pruebas
y alegatos el dfa hábil siguiente, es decir el dfa 15 de diciembre de 2017, fecha en la que esta Autoridad de
conformidad con lo establecido en el artfculo 155 de la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el expediente
administrativo en materia aduanera que se resuelve, precepto que a la letra señala: "Artículo /55 ... Se entiende que

el expediente se encuentra debidamente integrado cuando havan vencído los plazos oara Ia presentación de
todos los escritos de nruebas v alesatos o, en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la
resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los
promoventes..,.". Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al procedimiento administrativo en gue se actúa corre
a partir del dfa siguiente al que se tuvo por debidamente integrado el expediente, es decir del 18 de diciembre de
2017 al 18 de abril de 2018, taly como lo establece para tal efecto el supracitado artículo 155 de la Ley Aduanera,
en su parte conducente que a la letra señala: "Artículo /55.... Desahogadas las pruebas se dictará la resolución
determinando, en su caso, las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones gue
procedan, en un nlazo oue no excederá de cuatro meses contados a partir del dfa siouiente a aouél en oue se
encuentre debidamente inteqrado el exoediente...".

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en términos de
los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve, de
conformidad con lo dispuesto por los artfculos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación de aplicación supletoria
en la materia por disposición expresa del artfculo 1 de la Ley Aduanera vigente, se desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de origen y
procedencia extranjera en el país, localizada en el local comercial citado, consistente en Caso Único: 38 piezas de
cámara digital, cámara fotográfica, laptop, tableta, teléfono celular, reloj mecánico de pulsera, video juego portátil y
video cámara digital, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de
origen y procedencia extranjera, toda vez que no se presentó la documentación gue acreditara la legal estancia o
tenencia de la mercancfa de origen y procedencia extranjera, referida en el artfculo 146 de la Ley Aduanera, esta
autoridad levantó el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre
de 2017,legalmente notificada por estrados el 29 de noviembre de 2017, al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de
las mercancfas de procedencia extranjera, de conformidad con el artfculo l5O, párrafo tercero y cuarto de la Ley

Aduanera y en los artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; toda vez que el C.

Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera se opuso a la diligencia de notificación
del acta de inicio referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extraniera,
el plazo legal de 1O dfas hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación
de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para que expresara pgr¡#;r¡${o
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que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sinembargo, no fue oresentada orueba o aleqato alouno. tendientes a desviituar las irregularidades que fuerondadas a conocer mediante el AÓta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo suderecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 2gg, del código Federal deProcedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del artículo l" de laLey Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del códióo rü""1 o" la Federación. por lo que
se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Asf mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en losartículos 14 y $ Constitucionale!, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en et arcrrivo y en el área de recepciónde esta dependencia y no localizó oromgción alouna oresentada por el interesado; por lo que, al preclufr suderecho a presentar las mismas, se procede a emitir ta presente Resolución Administrativa, con los elementos deconvicción que integran el expediente en gue se acttja.

ll'- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del c. propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera en el -easo_ú¡!se, sg pi"=", de cámara digital,cámara fotográfica, laptop, tabreta, teréfono cerurar, reroj mecánico oe prrs"ral¡d-e,Jluego portátir y video cámaradigital, usados, varias marcas y sin rharca, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen yprocedencia extranjera, dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al serel propietario, poseedor y,/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio y alno presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularldadei respecto de la mercancfa delCaso Único, se le tiene como Responsable Directo, en términos del artfculo 52, primer y cuarto párrafos, fracción Ide la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:

"Artfculo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comerc¡o exter¡or y al cumptimienfo de /asregulac¡ones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulaciónát comercio exterion laspersonas que ¡ntroduzcan mercancfas al territorio nacional o las extra¡gan del mismo, incluyendo lasque esfén baio algún programa de devolución o diferímiento de arancelás en los casos p rev¡stos en los

::rcubs 
63-4, tos, fracción ilt y fiO de esta Ley.

Se presurne, salvo prueba eh contrar¡o, que la introducción al territorio nacional o ta extracc¡ón detmismo de mercancías, se realiza por:

I. El prop¡etar¡o o el tenedor de las mercancfas.

lll'- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C. propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercañcía embargada inveñtariada 

"n ál caro ún¡co, y responsable directo,considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificación arancélaria y valor en aduanade la mercancÍa de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por la c. Miriam DurónPérez, en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de procedimientos Legales por oficioSFcDMX/ulF/cEVcE/sRF/o28/2o18, de fecha 23 de enero de 2018, y teniendo a ta vista las mercancfas deprocedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Árancelaria y de Valor en Aduana de lamercancfa correspondiente al Procedirniento Administrativo en Materia Aduanera ntimero: C1AO}OO2T4/12 en lossiguientes términos:

cabe aclarar que se hallaron diferencias en la determinación de la Norma oficial Mexicana aplicada a lasmercancfas contenidas en el inventario del Acta de tnicio de Procedimiento Administrativo en Mater¡aAduanera de fecha 03 de noviembre de20'17, con respecto a tos asentadós en el Dictamen de de ClasificaciónArancelaria y Valor en Aduana, producto de que la c. Miriam Durón pérez, tuvo a ta vista las mismas, lascuales ameritan cambiarse, por lo que esta Autoridad Administrativa las hace suyas para efectos de
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determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior. Tales modificaciones se enlistan a

continuación:

Caso tJnico

Campo'S¡N CAMPO" Se sustituye por "Norma Oficial Mexicana" aplicable

RENGLON OUE OCUPA EN
EL ACTA DE INICIO.

rirLli{llitiii
rrrt{rtl¡rt1 ;:r .

ENCABEZADO SIN CAMPO NORMA OFICIAL APLICABLE

1a!24 SIN CAMPO EXENTO DE NOM

25 AL 38 SIN CAMPO NO CUMPLE NOM-024-SCFI-2013

l.-Descripción de la mercancfa:

La mercancfa contenida en el inventario del caso único, se trata de:

- Máquinas y aparatos de procesamiento de datos, se presentan físicamente:

. Tabletas electrónicas, son aparatos de procesamiento de datos de mayor tamaño que un teléfono
inteliqente. integrada en una oantalla táctil (sencilla o multitáctil) con la que se interactúa primariamente con los

dedos, sin necesidad de utilizar un teclado ffsico ni un ratón.

. Laptop: Es una computadora portétil de tamaño y peso ligero, fácil de transportar.

- Aparatos eléctricos y electrónicos, se presentan ffsicamente:

r Teléfonos celulares: dispositivos de telecomunicación diseñados para transmitir señales acústicas por

medio de señales eléctricas a distancia también conocidos como teléfonos móviles.

o Cámaras Digitales: son dispositivos electrónicos que digitalizan las imágenes, las guarda y almacena en una

memoria interna, con la posibilidad de imprimir fotografías en papel'

¡ Video cámaras digitales: son dispositivos portátiles que permiten registrar imágenes y sonidos,
convirtiéndolos en señales eléctricas que pueden ser reproducidos en aparatos determinados.

- Aparatos de relojerfa, se presentan físicamente:

. Reloj mecánico de pulsera: Es el que se lleva en la muñeca sujeto con una correa de piel, metal o de
diversos materiales de plástico, cuyos engranajes funcionan impulsados por la energla almacenada en un muelle o
resorte motriz, es decir, utilizan un mecanismo mecánico para medir el paso del tiempo, mostrando la hora siempre
en un formato analógico, por medio de manecillas.

Consolas y máquinas de videojuegos, se presentan ffsicamente:

. Video juego portátil: Es un juego electrónico de aplicación interactiva orientada al entretenimiento por
medio de un controlador mediante dispositivos que muestran imágenes en la pantalla, de tamaño pequeño fácil de
mover y transportar de un lugar a otro.
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Clasificacióñ Arancelar¡a:

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales 1 y 6; reglas'lc, 2c, 3c de las complementar¡as,todas ellas contenidas en el artículo 2e de. la Ley oJ tos lmpuest_os Generales da tmportación y de Exportación,publicada en el Diario oficial de la Federación el 1á de junio ¿á zool, y sus posteriores modificaciones.

conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,podemos enlistar las mercaderías a clasificar de la siguientehanera:

l.- Máouinas v aoaratos de procesamiento de datos.

1.1. Tabletas electrónicas y laptops.

2.- Aoaratos eléctricos v electrónicos.

2.1. Teléfonos celulares.
2.2. Cámaras y video cámaras digitales.

3.- Aparatos de reloierfa.

3.1. Relojes mecánicos de pulsera.

4.- Consolas v máquinas de videoiueoos.

4.1. Video juegos portátites.

ll.- Clasificación Arancelaria para el caso único

- Clasificación arancelaria -
NivelCapftulo

1.- Máouinas v aparatos de procesamiento de datos.

l.l. Tabletas electrónicas y laptops.

La Regla General 'l' contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación,disponegue,.'¿o5-l1tubs-de/asSeccione..sr]etÁ<Caníf¡llacñQt¡ha:ní|¡,I^.6A'^}i^.^-

siquientes". Considerando que las mercancfás 
" "t".if¡"*-"]^:,Tj:*Í-j::-'1"1",: l!".!P"r:t:7tderys, ^iqiln"t, aparatos y arteractos mecánicos; partes deestas máquínas o aparatos- de ta Tarifa de. ta Ley de ios rmóuerto, Generates d" tr;;;;;1in"í'i'"?"llli5i,J"lorienta la ubicación de la mercancía de estud¡o en ál citado cabiiuro.

Se cita el tftulo del mencionado capltulo de la Tarifa de la Ley de los rmpuestos Generales de lmportación y deExportación con texto;
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Las Consideraciones Generales del Capftulo 84, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance General y estructura
del capltulo enuncian:

'Salvo lo dispuesto en /as Consideraciones generales de la Sección XVl, este
Capítulo comprende el conjunto de máquinas, aparatos, artefactos y sus partes que
no estén comprendidos rnds específicamente en el capítulo 85...

Se frafa generalmente de máquinas y aparatos mecánicos. Sin embargo, el Capítulo
no comprende todas las máquinas y fodos los aparatos de esfa clase, ya que algunos
de ellos están especificamente comprendidos en el Capítulo 85, principalmente los
aparatos de uso doméstico, etc. Por otra parte, además de los aparatos mecánicos
propiamente dichos, este Capftulo comprende ciertos aparatos y artefactos no
mecánicos, tales como las calderas y sus aparatos auxiliares, /os aparafos para filtrar,
efc.
Por regla general, los aparatos e/écfricos se clasifican en el Capítulo 85. Sin
embargo, las máquinas y aparatos de la clase de los comprendidos en esfe Capítulo
permanecen en é1, incluso si son eléctricos, si se trata, principalmente, de:
l) Máquinas o aparatos que utilizan la electricidad como fuerza motriz.
2) Máquinas o aparatos gue se calientan eléctricamente, fa/es como las calderas
eléctricas para calefacción central de la partida 84.03, los aparatos de la partida
84,19, las calandrias, /as cuóas de lavado, de blanqueo o similares que se utilizan en la
industria textil, /as prensas, etc., equipadas con elementos eléctricos de
calentamiento.

A Máquinas o aparafos de funcionamiento electromagnético (por ejemplo, válvulas
electromagnéticas) o, a fortiori, si tienen simples disposlfivos electromagnéticos,
tales como las grúas con dispositivos elevadores electromagnéticos, los tornos con
mandril electromagnético, /os telares con paratramas o paraurdimbres
electromag néticos, etc.
4) Máquinas o aparatos de funcionamiento electrónico (por ejemplo, calculadoras y
máouinas para tratamiento o procesamiento de datos\ o con simples dispositivos
fotoeléctricos o electrónicos fales como los laminadores con dispositivos de control
de célula fotoeléctrica o las máquinas herramienta con dispositivos electrónicos de
control..."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1.1. Tabletas electrónicas y laptops.

Asociando la descripción de las mercancfas en estudio "tabletas electrónicas y laptops.", con el tftulo de la partida
84.71. "Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos y sus unidades; lectores magnéticos
u ópticos, máquinas para registro de datos sobre soporte en forma codificada y máquinas para tratamiento o
procesamíento de estos datos, no expresados ní comprendidos en otra parteu, esta partida comprende la

mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 84.n.

'Máquinas automáticas para tratamiento o procesam¡ento de
datos y sus unídades; /ectores magnét¡cos u ópticos, máquinas
para reg¡stro de datos sobre soporte en forma codificada y
máouinas para tratam¡ento o procesamiento de estos datos, ng

W
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expresados ni comprendidos en otra parte:

Subpartida 84n30.

-"Máqu¡nas automáticas para tratam¡ento o procenmiñ Ae
datos, portátiles, de peso inferior o iguat a lO kg,que estén
constituidas, al menos, por una unidad central de pioceso, un
tecl.ado y un visualizador."

Fracción 84nso.ol

-Maqu¡nas automát¡cas para tratamiento o procesantiento de
datos,. portátíles, de peso inferior o igual a lO kg, que estén
constituidas, al menos, por una unidad central de proceso, un
teclado y un visualizadof.

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que haceobfigatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa Oe ta part¡áÁ g¿;¡.
aplicable a la mercancía en cuestión cita:

"1.- MAAUNAS AUTOMATICAS PARA TRATAMIENTO O PROCESAMIENTO DE
DATOS Y.SUS UNIDADES.
El tratamiento o prócesamiento de datos consrsfe en manejar dafos de cualquier
c/ase de acuerdo con procesos lógicos preestablecidos pára uno o varios fines
determinados.
Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de dafosson máquinas
capaces de proporcionar mediante operaciones tógicas tigadas unas a otras, que se
suceden en un orden predeterminado (programa), informaciones directamente
utilizables o susceptrb/es de servir ellas mismas, en determinados caso, como datospara otras operaciones de tratamiento de información.
Esta partida comprende esfas máquinas cuando /¿s secuencias /ógicas de /as
operaciones pueden modificarse según tos trabajos que hay que realizai y en las que
/as operaciones se pueden realizar automáticamente, es decir, i,n ningúna
intervención del operador durante todo el transcurso del tratamiento.
Utilizan esencialmenfe seña/es electrónicas, pero pueden igualmente emplear otras
tecnologfas: neumáticas, hidráulicas, ópticas, etc. Algunas incluso combinan varias de
esfas tecnologlas.
Sepresenfan, bien en forma de btoques unitarios que reúnen en una misma envuelta(gabinete, carcasa) todos /os elementos necesarios para et tratamiento o
procesamiento de datos, o bien en forma de conjunto.s o sisfe¡nas compuestos de un
número variable de unidades distintas.
Esta partida comprende también las unidades constitutivas de los sisternas
automáticos cifados anteriormenfe, si se presentan aisladamente.
sin embargo, no se c/¿sffican en esfa partida las máquinas, instrumenrcs y aparatos
que incorporen una máquina automática para tratamiento o procesamienfo de dafoso que trabaien en relación con tal máquina y realicen una función propia. Estas
máquinas, instrumentos y aparatos se clasifican en la partida correspondienfe a esfa
función o, en su defecto, en una partida residual (véase el apartado E de tas
Consideraciones Generales de esfe Capituto).

A.- MAAUINAS AUTOMATICAS PARA TRATAMIENTO O PROCESAMIENTO DE
DATOS.
Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos de la presente
partida, deben cumplir simultáneamente las condiciones cifadas en la Nota S A) de
este Capftulo. Es decir, deben ser capaces de..
1) Almacenar el programa o /os programas de tratamiento o proceso y, por lo menos,
/os dafos inmediatamente necesarios para ta ejecución de ese o de esos programas;
2) ser libremente programadas de acuerdo con las necesid¿des det usuario;
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3) Realizar cálculos aritméticos especificados por el usuario; y
4) Ejecutar, sin intervención humana, un programa de tratamiento o proceso en el
que puedan, por decisión lógica, modificar la eiecución durante el tratamiento.
Así, las máquinas que sólo funcionan con programas fÜos, por eiemplo, programas
que no pueden modificarse por el usuario, se excluyen, aunque el usuario pueda
escoger entre varios de esfos programas fiios.
Estas máquinas, disponen de capacidad de almacenamiento y de unos programas
almacenados que pueden cambiarse según el trabaio que efectÚen.
Las máquinas para tratamiento o procesamiento de dafos de esfe t4oo tratan o
procesan datos en forma codificada. Un código consisfe en un coniunto finito de
caracteres (código binario, código estandarizado de sers impulsos de la Organización
lnternacional de Normalización (lSO), etc.).
Normalmente, /os dafos se introducen automáticamente mediante soporfes fales
como cintas magnéticas, o por lectura directa de documentos originales, etc. Pueden
introducirse también manualmente por medio de fec/ados, o proporcionarse
directamente a través de ciertos instrumentos (por eiemplo, de medida)'
Los dafos introducidos se convierten por las unidades de entrada en señales que
pueden ser utitizadas por ta máquina, y guardadas en /as unidades de
almacenamiento.
Parte de /os dafos y del programa o programas pueden guardarse temporalmente en
unidades de almacenamiento auxiliares, como las que utilizan discos magnéticos,
cintas magnéfi'cag etc. Pero esfas máquinas para tratamiento o procesamiento de
datos deben tener una memoria principal gue sea directamente accesib/e para la

ejecución de un programa determinado y cuya capacidad sea por lo menos suficiente
para almacenar esas partes del programa de tratamiento o proceso y de traducción y
/os dafos inmediatamente necesarios para la ejecución del tratamiento o proceso en
curso,
Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos pueden
comprender en la misma envoltura, la unidad central de proceso, una unidad de
entrada (por ejemplo, un teclado o un escáner) y una unidad de salida (por eiemplo,
una unidad de visualización), o pueden consistir en varias unidades separadas
interconectadas. En el último caso, /as unidades forman un "sistema" cLtando

comprende, por lo menos ta unidad central de proceso, una unidad de entrada y una
unidad de satida (yéase la Nota I de subpartida de este Capítulo). La interconexión
puede hacerse a través de cables o de forma inalámbñca.
Un sistema automático completo para tratamiento o procesamiento de datos debe
comprender, al menos:
l) Una unidad central de proceso que generalmente incorpora la memoria principal,
los elementos aritméticos y lógicos y los elementos de control; en algunos casos, srn

embargo, esfos e/eme ntos pueden estar en la forma de unidades separadas.
2) IJna unidad de entrada que recibe datos y los convierte en seña/es que pueden

ser tratadas o procesadas por la máquina.
3) lJna unidad de salida que convierte /as seña/es proporcionadas por la máquina en
una forma inteligible Qextos impresos, gráficos, presentacionet efc.) o en datos
codificados para otros usos (tratamiento o procesamiento, control' etc').
Dos de estas unidades (por ejemplo, unidades de entrada y de salida) pueden
combinarse en una sola unidad.
Las máguinas automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos que se
presenten en forma de sr'sfemas quedan clasificadas en esta partida, aun cuando una
o más de sus unidades pudieran clasificarse en alguna otra parte de la nomenclatura
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cuando se presenten separadamente (véase el apartado B s¡guiente llnídadesp resentada s a i s I a da n e nte).
Esfos sisfemas pueden incluir unidades de entrada o satida remotas en forma determinales de datos.
Esfos srbfernas también pueden incluir unidades periféricas, drsfinfas de las deentrada o salida, para aumentar la capacidad dél siste tna, por ejemplo, ampl¡ando uÁáo más de /as funciones de la unidad central (yéase ei apartado B siguiente), se
insertan esfas unr'dades entre las de entrada o de salida (al comienzo y finat delsrstema), aunque las unidades de adaptación y de coniersión (adaptádores Je
canales y convertidores de seña/es) pueden conectarse a yeceg antes de ta unidad deentrada o después de la u¡lidad de salida.
Las máquinas automáticas y los sisternas para tratamiento o procesamiento de datostienen numerosas aplicaciones principatmente en ta industria, el comercio, lainvestigación cientlfica o las administraciones púbtica o privada. (Véase el apartado Ede la Nota Explicativa de /as Consideraciones Generales de este- Capítuto respecfo ala clasificación de máquinas gue incorporan o trabajan con una máquina automáticapara tratamiento o procesamiento de datos y realizan una función propia (Nota s E)
de esfe Capítulo)).

B. - U N I DA DFS PRESFA'TA DAS A I S LA DA M E N TE
De conformidad con lo establecido en /a Nofas s D) y s E) de este capítulo, estapartida también comprende las unidades constitutivas de sisternas autométicos para
tratamiento o procesamiento de datos presentados aisladamente. Fstas pueden
presentarse en forma de unidades con su propia envolvente o como unidades sinenvolvente dlseñad¿s para insertarse e/, una rnáquina (por ejempto, en la tarjetaprincipal de la unidad central de proceso). Las unidades constitut¡vas están definidasen el apartado A anterior y en los párrafos siguientes, como partes de un sistema
completo.
Un aparato só/o se clasificará en esfa part¡da como una unidad de un srbte¡na
automático de tratamienfo o procesa miento de dafos sr
a) Realiza una función de tratamiento o procesamiento de datos;
b) Reúne las siguientes, condiciones estipuladas en la Nofa s c) de esfe capítulo.
i) es del tipo de los utilizados exclusiva o principatmente en ui sistema automático detratamiento o procesañiento de datos
ii) ouede conecfarse a la máquina automática para el tratamiento o procesamiento dedatos, bien de forma directa, o bien a través de otra u otras uniJades, y
iii) Es capaz de recibir o entregar dafos en una forma (códigos o seña/es) que pueda
ser utilizada por el sistema.
c) no está excluido por lo dispuesfo en /as Nofas s D) y s g de esfé rnrsmo capítulo.
De acuerdo con la Nofa 5 C) de esfe Capítuto, /os ¡ác/adóe dispositivos de entradapor coordenadas x-y y las unidades de almacenamiento'de áatos por disco que
cumplan las condiciones establecidas en /os apartados b) ii) v b) iiij anter¡ores,'se
clasificarán siempre como unidades de sisfernas de tratamienio o pro"er"miento dedatos.
Si la unidad realiza una función especifica distinta del tratamiento o procesamiento
de datos, se clasificará según ta partida que corresponda a tal función, en una partida
residual (réase la Nota S E) del presente Capítulo). Si un aparato no reúne lascondiciones citadas en la Nota s e ae este capftuio, o no ráafiza una función detratamiento o procesamiento de datos, se clasificará de acuerdo a sus caracfe rísticasp-or aplicación de Regla General número l, y si es necesaria en combinación con laRegla Gerteral número 3 a).
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Además, no se consideran del tipo utilizado exclusiva o principalmente en los
srsfemas automáticos para tratamiento o procesamiento de datos, aparafos fales
como los instrumentos de medida o control a los que se han añadido dispositivos
(por ejemplo, convertidores de señales) que permiten conectarlos directamente a una
máquina automática para tratamiento o procesamiento de dafos. Esfos aparafos se
clasifican en su propia partida.
Aparte de tas unidades centrales de proceso y de las unidades de entrada o de salida,
se pueden citar como eiemplos de otras unidades:
L Las unidades suplementarias de almacenamiento externas a /a unidad central de
proceso (de tarjetas magnéticas, de drscos magnéticos u ópticos, los autocargadores
y tos módulos de almacenamiento de cintas y de discos óplrcos (a veces
denominados "optical disk iukeboxes"), etc.).
Este grupo también comprende disposifivos suplementarios de almacenamiento de
datos (unidades de memoria con formato específico) que se instalan dentro o fuera
de máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos. Esfas unrUades

se pueden presentar en forma de lectores de drscos o de cintas'
2. Las unidades destrnadas a aumentar la capacidad de proceso de la unidad
central (por ejemplo, unidades aritméticas de punto flotante).
3. Las unidades de control y adaptación, tales como las que realizan la

interconexión de la unidad central con otras máquinas para tratamiento o
procesamiento de datos (por eiemplo, puertos USB).
Sin embargo, se excluyen las unidades de control y adaptación para comunicación
en una red, alámbrica o inalámbrica, tales como redes de area local (LAN) o
extendida (WAN) (partida 85.17).
4, Las unidades de conversión de señales, gue permiten que, a la entrada, una señal
externa sea comprensibte por una máquina para tratamiento o procesamiento de
datos, mientras que a la salida, convierten /as seña/es tratadas o procesadas en

seña/es utilizables por el medio externo.
5. Los dispositivos de entrada por coordenadas x-y, que son unidades que
permiten introducir datos relativos a posiciones en una máquina automática para el
tratamiento o procesamiento de dafos.
Esfos dispositivos incluyen el ratón, el lápiz óptico, la palanca de control (ioystick), la
bota de control (track ball) y la pantalla táctil. Su característica común es que la
introducción de datos conslste en, o se interpreta, como una indicación relativa a la
posición o un punto fijo. Se utilizan generalmente para controlar la posición del
cursor sobre la pantalla de la unidad de visualización como alternativa o
complemento de /as fec/as de movimiento del cursor del teclado.
Esta categoría también comprende /as fablefas gráficas que son dispositivos de
entrada por coordenadas X - Y que permiten recoger y reconocer las coordenadas
de una Curva, o de cualquier otra figura geométrica. Fsfos aparafos se componen
generalmente de un tablero rectangular con la superficie sensib/e, un puntero o lápiz
para hacer dibujos y una lente unida a un brazo, que permite introducir /os dafos.
También se incluyen tos digitalizadores con funciones similares a /as de /as fabletas
gráficas. Sin embargo, mientras que las tabletas gráficas se utilizan para crear
gráficos y dibujos originales, para la selección de una aplicación en el menú y para el
control de objetos en pantalla, los digitalizadores generalmente se utilizan para

recoger dibujos que sólo están en papel. Los dispositivos de puntero de los
digitatizadores pueden tener cualquier forma, siempre y cuando se¿n lo
suficientemente pequeño.s como para poder sosfener/os en la mano y desplazarlos
sobre la zona sensibte (activa) del digitalizador. El cursor de cruz es la forma más
común.
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II, . LECTORES MAGNETICO.S U OPTICOS, MAAUNAS PARA REGISTRO DEDATOS .SOBRE SOPORTF TN FORMA CODIFICADA Y U¡AUÑÁé' PARÁTRATAMIENTO O PROCESAMIENTO DE DICHA INFORMACION NO EXPRESADASNI COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE.
Este grupo comprende un conjunto de máquinas de /as que muchas son defuncionamiento electromagnético o electrónico, generalmenrc íomptementarias unasde otras y que se utilizan frecuentemente en forma de conjuntos mecanográficospara la elaboración de estadistrbas, la realización de operaciones confables u otrostrabaios. Están corhprendidos aquí los lectores magnéticos u ópticos las máguinasque registran datos sobre soporte en forma códificada y ias que üatan estainformación, decodifican los resultados y los presentan en forma tegibte.
Este grupo comprende las máquinas que no esfán expresa das ni comprendidas enotra parte; se excluyen, por tanto, principalmente:
a) Las máguinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos descz?as enel apartado r anterior, disfintas de los lectores de código de barras.b) Las máquinas de escribir automáticas y las máqunas para tratam¡ento de fexfos(partida 84.69).
c) Las calculadoras, máquinas de contabil¡dad y cajas registradoras de ta partida
84'70' de las que se distinguen por el hecho de-que-no llelan áispos¡t¡vo manual deentrada, y se /es proporcionan los datos exclusivamente en forma codificada (cinta
magnética, drscos, CD-ROM, etc.).

A. - LECTORES MAGNETICOS U OPTICOS
Los /ectores magnéticos u ópticos son aparatos que leen /os car¿cferes generalmente
en forma apropiada y los transforman en seña/es etéctricas directamente utitizabtespor las máquinas para grabar sobre soporte o para tratamiento de información enforma codificada.
1) Lectores magnéticos, En esfe tipo de aparatos, /os caracferes, ¡mpresos con unatinta especial magnética, se transforman después de magnetizarlos en impulsoseléctricos en una cabeTa de lectura magnética. e contintlatc¡ón se identifican por
comparación con los datos registrados en las mémorias del aparato, o b¡en, conreferencia a un código numérico generalmente binario.
2) Lectores ópticos. Este tipo de lectores no exige, como el precedente, el uso definta especrbl. Los caracteres /os leen directamente una serie de cétulas foioetéctricasy los traducen a un código binario.
Este grupo también incluye a /os /ecfores de código de barras. Estas máquinasgeneralmente emplean dispositivos semiconductores fofose nsibles (por ejempto,diodos láser), y se utilizan conjuntamente con una máquina automát¡ca para
tratam¡ento o procesamiento de datos como unidades de entrada, o con ;trasmáquinas, por ejemplo, ca7'as registradoras. Están 

"on"ábido, 
para usarsemanualmente, para colocarlos en una mesa o para fijarlos a una máquina.Los lectores descrifos anteriormente scj/o se clasifican aquf si se presenfan

aisladarnente. Asociados a ofras máquinas, tales como m¿qu¡iái para registro sobresoporte en forma codificada o para tratamiento de informaciones codificádas, siguen
el régimen de dsas máquinas síempre gue se presenten al mismo t¡empo.

B. . MAAUNAS PARA RE6/SIRO DE DATOS SOBRF SOPORTE EN FORMA
CODIFICADA
Entre las máquinas de esfe grupo, se pueden citar:

SEcRETARÍA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGFNCI¡A FTNANCIEFA
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l) Las máquinas para transferir /os datos codificados de un soporte a otro. Estas

máquinas pueden transferir información codificada de un tipo de soporte a otro
diferente o transferirla a otro soporte del mismo tipo. Esta Última categoría
comprende las reproducforas o multiplicadoras gue se utilizan para reproducir
fodos o parte de /os dafos de una cinta maestra o disco magnético u óptíco (por
ejemplo, DVD, CD-ROM) en una nueva cinta, disco.
2) Las máquinas para introducír programas fiios en círcuitos integrados
(programadores). Esfe tipo de máquinas tiene por obieto transferir en forma
codificada a los circuitos integrados gue se han de programar, las informaciones
contenidas en la memoria interna del programador. Los programadores imprimen por
"fusión" la información sobre uno o varios circuitos integrados según diversas
técnicas apropiadas a /os trpos de circuitos integrados programables que se utilicen.
Algunos programadores presentan una característica suplementaria que permite al
usuario verificar por simutación el resultado de la programación anfes de registrar
materialmente el programa en el circuito integrado..."

- Clasificación arancelaria -
NivelSubpartida

1.1. Tabletas electrónicas y laptops.

As[ ya ubicada la mercancfa en la partida A4.71.,la Regla General 6, también contenida en la fracción l, delartículo
z dé la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La-9!Es!fi@c!én--de.

mercancías en las suboartidas de una misma oartida está determinada leoalmente por los textos de estas

suboartidxi de tas Ñotas de tas suboart¡das así como mutatis mutandis. por las Reolas anteriores. bien entendido
iiá sólo oueden compararse subpartidas del mismo nivel. A los efectos de esta Reola. también se aolican las Notas

de Sección :t de Capltuto. salvo disposición en contrario". Tomando en consideración que se trata de "tabletas
electrónicas y laptops", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel con texto:

84T1.3O. -"Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos, portátiles, de peso inferíor
o igual a tO kg, que estén constituidas, al menos, por una unidad central de proceso, un teclado y un

visualizador.'

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

1.1. Tabletas electrónicas y laptops.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias le y 2e, inciso d), contenidas
en la fracción ll del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las Req/as Generales
oara la ¡nteroretación de la Tarifa de los lmouestos Generales de lmpqrtación y de Exoortación son iaualmente
válidas para establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aplicable. excepto para la Sección XXll. en

la oue-ie clasificaran las mercancías suietas a ooeraciones esoeciales", y que las fracciones se identificarán
adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas del O1 al 98,

reservando para el 99 para la clasificación de la mercancfa que no se cubre en las fracciones especfficas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "tabletas electrónicas y laptops", es la:

/ SECRETARIA DE FINANZAE
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA
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8471'30'01 "Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de dafoq, portátites, de peso inferior oigual a lo kg, gue esfén constituidas, al menos, por una unídad central á{ lror.ro, un teclado y unvisualizador".

La Regla General 1, contenida en el artfculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación, dispone por una parte, que "Los títulos de 1as secciáne-s r/e los canífntac n Q¡th¡¡aírt¡tae aít^ ¡;^^^^ ,.^

siquientes". Considerando que la mercancía 
" .l".ifi:::f1.91^.9:tjtl1_T-"y:!!!"l,apar1tos..y materiar e!éctrico, y s"s prrt"s, aparatos de srabación oreproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen i t"niá" en televisión, y ¡as partes yaccesonbs de estos aparatos'de la Tarifa d.e la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,orienta la ubicación de la mercancfa de estudio en el citado caprtulo.

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Capitulo

2.- Aparatos eléctricos y electrónicos.

2.1. Teléfonos celulares.
2.2. Cámaras y video cámaras digitales..

Se cita título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación con texto:

Las consideraciones Generales del capftulo 85 para la aplicación de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generalesde lmportación y de Exportación enuncian:

"Este capitulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, asi como
sus parfes, con excepción:
a) de /as máquinas y aparatos de la naturaleza de los comprendidos en el Capítulo84, que permanecen clasificados en é1, aunque sean eléctricos (véanse /as
Consideraciones Generales de dicho Capítulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de la
seccrdn XVI (véanse las cohsideraciones Generales de dicha sección),
contrariamenfe a /as reglas previstas para el capítulo g4, tos artículos de lanaturaleza de los comprendido.s en esfe Capitulo, permanecen clasificados aquí,
aunque sean de productos cerámicos o de vidrio, con excepción de las ampolla's y
envolturas tubulares de vidrio de la partida 7o.lt.
Este Ca pitu lo com p ren de:
l). Las máquinas y aparatos para la producción, la transformación o la acumulaciónde electricidad, tales como los generadores, transformadore, efc. (partidas gS.Ol a85.04), las pilas (partida g5.06) y tos acumutadores (partida eÉ.óZl2) Determinados aparatos electromecdnicos de uso doméstico'(partida gs.o9), asícomo las afeitadoras, máeuinas de cortar el peto o esguilar y áp"rrto, de dep¡lar(partida 85.10),

SECRETARIA oE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIQENCITA FINANCIERA
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3) Las máquinas y aparatos cuyo funcionamiento se base en las propiedades o

efectos de ta etectricidad -efectos electromagnéticos, propiedades caloríficas, etc.-,

tales como los aparatos de las partidas 85.05 85.17 a 85.18, 85.25 a 85.31 y 85.43.

4) Los aparafos de grabación o reproducción de sonido; los aparatos de grabación
y/o reproducción de imágenes y sonido; /as parfes y accesorios para esfos aparatos
(partidas 85.19 a 85.22).
5) Los soporfes para grabación de sonido o de otros fenómenos (incluidos los

soporfes para grabación de imágenes y sonido, con exclusión de las películas

fotográficas del Capítulo 37) (partida 85'23)'
6) Los artículos eléctricos que se utilizan, en general, no individualmente, sino en

instalaciones o en el montaie de aparatos más compleios corno componentes que

realizan una función determinada.' es e/ caso, por eiemplo, de los condensadores
(partida 85.32), los conmutadores, cortacircuitos, cajas de empalme, etc. (partidas
ás.ss u 85.36), las lámparas y tubos de alumbrado, etc. (partida 85.39), las lámparas,

tubos y vátvulas electrónicos, efc, (partida 85.40)' los diodos' transistores y
dispositivos semiconductores similares (partida 85.41), las escobillas, electrodos y
demás confactos de carbón (partida 85.45)' etc,
7) Determinados artículos utilizados en instalaciones o aparatos eléctricos por sus
propiedades conductoras o ars/anfes, tales como los alambres als/ados y sus

ensamblados (partida 85.44), los aisladores (partida 85.46), las piezas ¿is/antes y /os

tubos metálicos aislados interiormente (partida 85.47).
Además, este Capítuto comprende los imanes, aungue no estén todavía imantados y
tos dispositivos de suieción de imán permanente (partida 85.05).
Se observará, especialmente en relación con los aparatos electrotérmicos, que sÓlo

algunos de esfos aparatos (hornos industriales, calentadores de agua. aparatos para

ta-calefacción de locales, aparatos de uso doméstico, efc.) se clasifican en las partidas

85.14 y 85,16.
Hay que observar que ciertos módutos de memoria electrónicos (por eiemplo' SIMMs

Oíó¿utos de memoria de una llnea de conexiones) y DtMMs (módulos de memoria de

dos líneas de conexiones)), /os cuales no deben de ser considerados como productos

de la partida 85.23 y no tienen una función propia, se clasifican por aplicación de la
Nota 2 de la Sección XVl, de la forma siguiente:
a) Ios módulos reconocibles como desfrnados exclusiva o principalmente a máguinas
áutomáticas para tratamiento o procesamiento de dafos se clasífican en la partida

M.73 como parfes de esas máquinas,
b) tos módutos reconocibles como destinados exc/usiva o principalmente a ofras
méquinas especfficas o a varias máquinas de la misma partida se clasifican como
partes de esas máquinas o grupos de máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar el destino principaL los módulos se clasifican en la
partida 85.48.
Los demás aparatos gue se calienten eléctricamenfe se c/asfi'ca n en otros Capftulos y
principalmente en et Capítulo 84, asf ocurre, por eiempto, con los generadores de

vapor y las calderas denominadas de agua sobrecalentada (partida 84.O2), Ios

acondicionadores de aire (partida 84.15), /os aparafos para destilar, tostar y demás

aparatos de uso industrial de ta partida 84.t9, las calandrias y laminadores y sus

i¡t¡ndros (partída 84.20) Ias incubadoras y criadoras para la avicultura (partida

84.36), los aparatos para marcar a fuego la madera, el corcho, el cuero, etc. (partida

84.79), los aparatos de diatermia y las incubadoras para bebés de la partida 90.18.

B. - PARTES
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En relación con las Reglas Generales sobre la clasificación de partes, hay que
remitirse a ras consideraciones Generales de la sección xvr.
Las parfes no eléctricas de /as máquinas o aparatos de esfe Capítulo se ctasifican
como sigue:
lo) Las que constituyan articulos comprendidos en cualquier partida del Capítuto g4se clasifican en e.sfe Caoftuto, r¿l es e/ caso, por ejemplo, de /as bombas y
ventiladores (partidas 84.13 u 84.14), de los artículos de griferia (partída B4.Bt), delos rodamientos de bolas (partída s4.82), de tos árboles, 

"igiri"jit y demásórganos de transmisión de ta partida g4.g7, etc,
2o) Las demás partes no eléctricas identificables como destinadas exclusiva oprincipalmenfe a /as máquinas o aparatos eléctricos, etc., de este CapÍtulo siguen elrégimen le lo^s_altlcylo¡ a /os que están desfinadas o, tlegado e/ casq'se clas¡fican entas partidas 85.03, 85.22, 85.29 u 85.38.
3o) Las partes no eléctricas que no cumplan las condiciones anteriores se clasifican enla partida 94.87.

- Clasificacióñ Arancelaria -
Nivel Partida

2.1. Teléfonos celulares.

Asociando la descripción de la mercancfa en estudio 'teléfonos celulares', con el tÍtulo de la partida: g5.17"Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y los de otras. redes inalámbricas; Ios demás aparatos detransmisíón o recepcíón de voz, imagen u otros datos, incluidos los de comun¡catáión en red con o sin cable(tales como redes locales (LAN) o extendidas (wAN)),'dístíntós de los aparatos de-transmisión o recepción delas partidas 84'43' 85'25' 85.27 u 85.28.", esta par[ida comprende la mercancfa objeto de este procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa;

con base en la Regla complementaria 3q de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente c¡tada Ley, que haceobligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Áráncelar¡a, se cita ta ñota Explicativa de la partida85.17 aplicable a la mercancía en cuestión:

"Este grupo comprende:
A) Los teléfonos de usuario.

Los teléfonos de usuarió son aparatos de comunicación que convierten la voz enseña/es para su transmisión a otro dispositivo. At recibir ia senat, los teléfonos deusuario convierten de nuevo ta señat en voz. Cómprenden:

SEcRETARíA DE FtNAhtzAs
UNIDAD DE INTELIGFNCIA FINANCIERA
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t) EI transmisor que es un simple micrófono y que transforma las vibraciones
acúsfi'cas en una corriente modulada.

2) Los receptores (auriculares, incluidos los de casco) que tienen la misión de
reconvertir la corriente modulada en vibraciones acúsfrbas. En la mayor parte de los
casos, e/ transmisor y el receptor están combinados en una sola pieza moldeada
Itamada y micrófono, diseñado para que el usuario se lo ponga en la cabeza.
3) El circuito antiefecto local, que evita que el sonido que llega al transmisor se
reproduzca en el receptor del mismo microteléfono.
4) EI timbre que es un simple emisor de sonidos o un zumbador eléctrico para avisar
al usuario de la llamada. Puede tratarse de un sonido producido electrónica o
mecánicamente. Algunos teléfonos de usuarios tienen una señal luminosa gue se
activa a la vez que el timbre para avisar visualmente de la llegada de la llamada,
5) EI conmutador-interruptor, que interrumpe o restablece la corriente de la red. Se

acciona generalmente al colgar o descolgar el microteléfono.
6) EI díspositivo selector para marcar (por ejemplo, disco o teclado) que permite al
que llama comunicarse con otro usuario. El selector puede ser del tipo teclas para
pulsar (tonos) o del tipo disco giratorio (pulsos).
Si se presentan aisladamente, los micrófonos y auriculares (estén o no iuntos como
microteléfonos), y los altavoces se clasifican en ta partida 85.1,8, mientras que /os

timbres se clasifican en la partida 85.31.
Los teléfonos de usuario pueden incorporar o llevar: una memoria para guardar
números de teléfono y repetir la llamada; un dispositivo para visualizar el número
marcado, el número de la persona que llama, la fecha y la hora de la llamada, y su
duración; un altavoz y un micrófono adicional que permitan la comunicación sin usar
el microteléfono; dispositivos automáficos para responder a las llamadas, transmitir
un mensaje grabado, grabar /os mensa/es que llegan y poder escuchar /os mensal'es
grabados; dispositivos para mantener la línea en espera mientras se esfaó/ece
comunicación con alguien en otro teléfono. Los teléfonos de usuario que incorporan
esfos dr'spositivos también tienen teclas que posibilitan su usq como por eiemplo un
interruptor que permite usar el teléfono sin descolgar el microteléfono. Muchos de
esfos dr3posifiyos funcionan mediante un microprocesador o circuitos digitales
integrados.
Esta partida comprende fodos /os teléfonos de usuario, incluidos:
t")Los teléfonos de usuario de auricular inalámbrico combinado con micrófono, que

constan de un microteléfono con una batería que alimenta el transmisor-receptor de
radiofrecuencia y un dispositivo para marcar, un interruptor y una base transmisora'
receptora de radiofrecuencias conectada por cable a la red telefónica (algunos
tetéfonos de usuario de auricular inalámbricos pueden no tener un microteléfono,
pero tienen una combinación de auricular y micrófono que esfá conectado a un
transmisor-receptor de radiofrecuencia portátil alimentado por batería, un dispositivo
para marcar y un interruptor).
2")Los tetéfonos de usuario formados por una unidad que consta de un dispositivo
para marcar y un conmutador (conectada por cable a la red telefónica) así como un
m ic rote I éfo n o, p resen ta dos /untos.

B) Teléfonos oara redes celulares o para otras redes inalámbricas.
Este grupo comprende teléfonos para ser utilizados en cualquier red inalámbrica.
Tales tetéfonos reciben y emiten ondas de radio que son recibidas y transmitidas, por
ejemplo, mediante estaciones base o safé/ifes.
Comprenden, entre otros:
l\ Los teléfonos celulares o teléfonos móviles.

cooRolNAcloN
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2) Los teléfonos safe/ifales.

II .- LOS DEMAS APARATOS DE TRANSMISION O RECEPCION DE VOZ, IMAGENU OTROS DATOS, INCLUIDOS ¿OS DA COMUNICACION EN RED CON O S/N
CABLE (TALES COMO RFDES LOCALES (LAN) O EXTENDIDAS (WAN))
A) Estaciones base.
Los fipos más comunes de estaclbnes base son aquéttos para redes celulares, que
reciben y transmiten ondas de radio a y de teléfonos celulares o a ofras redes
inalámbricas, Cada estación base cubre un área geográfica (una cétuta). Si el usuariose mueve de una célula a otra mientras efectúa una ttamada, ésfa se transfiere
automáticamente de una célula a la otra sin interrupción.
B) Los interfonos.
Estos aparatos conslbfen hormalmente en un microteléfono y un pequeño teclado o ,

en un altavoz, un micrófono y teclas, Fsfos srsfemas sue/en estar montados a laentrada de los edificios donde existen varios apartamentos. Con esfos sisfernag /os
visitantes pueden llamar y habtar apretando el botón apropiado.
C) Los videófonos.
Los videófonos para edificios son, en general, una combinación, de un teléfono de
usuario, una cámara de televisión y un receptor de tetevisión (transmisión por cabte).D) Aparatos para comunícación tetegráfíca distintos a /as máquinas defacsimilado de la partida 84.43.
Se frafa esencialmente de aparatos que transmiten los caracteres, gráficos, imágenes
u otros datos previamente convertidos en impulsos eléctricos apropiados y quá, a b
llegada' recogen estos impulsos y los convierten en seña/es eléctricas convencionaleso indicaciones que representan /os caracferes, gráficos, imágenes u otros datos, o
bien directamente, en forma de caracteres, gráficos, imágene{u ofros datos.
De estos aparatos, los principales pueden agruparse como sigue:
l) Aparatos para ehviar /os mensa,res, tales como los transmisores de teclado y los
aparatos de transmisión automática (eiempto, tetetipo o transmisores de tetetipoj.2) Aparatos para recibír mensaT'es (por ejemplo, los receptores de teletipo), en
algunos casos e/ receptor y el transmisor están combinados en un solo aparato
transmisor-receptor.
3) Aparatos especrb/es para telefotograffa. Et materiat fotográfico auxiliar utilizado
con esfos aparatos, por eiemplo, para el revelado de /as pruebas, se clasifica en elCapftulo 90.
E) Aparatos de Conmutación tetefónica o Telegráfica.
l) Aparatos de conmutación automática.
Fsfos aparatos, de los que exlsfen numerosos tipos, tienen como característicaprincipal poder establecer automáticamente la conetxión entre usuarios por medio de
seña/es codificadas' Los aparatos de conmutación automática pueden'funcionar por
conmutación de circuitos, mensajes o paquetes, utitizando microprocesadores para
conectar a los usuarios por medios electrónicos, Muchos aparatos de conmutación
automática incorporan convertidores analógicó-digitates, convertidores digital-
analóg¡cos, dispositivos de compresión-descompresión de datos (códecs), móJems,
multiplexores, máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos yotros dispositivos que permiten la trartsmisión simuttánea en ta red de sena/ó
analógicas y digitales, y que hacen posibte la transmisión integral de patabras u otros
sonrdos, caracteres, imágenes u otros datos.
Algunos frpos de aparatos de conmubc¡ón automática están constituidos
esencialmente por se/ecfores que buscan la línea correspondiente al número
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marcado y establecen la conexión. Se accionan automáticamente' ya sea
directamente por los impulsos procedenfes del aparato que llama, o bien, por
intermedio de otros órganos llamados registradores.
Los diferentes se/ecfores (preselectores, se/ecfores intermedios, se/ectores terminales
o conectores) y, llegado e/ caso, los registradores, suelen estar ensamblados en series
y en grupos del mismo tipo en chasrs, ttamados secciones de bastidor, gue se colocan
en /as centrales, en esfantes metálicos, llamados bastidores de grupo, Pero en las
instalaciones rnenos importantes, sobre todo, pueden estar montados en un bastidor
común llamado central automática.
Los aparatos de conmutación automática también pueden incorporar funciones tales
como: marcación abreviada, llamada en espera, seguimiento de llamada'
multiconferencia, correo de voz, efc. Fstas funciones son accesibles desde el teléfono
del usuario a través de la red telefónica.
Los aparatos de conmutación automáfi'ca se usan en las redes públicas o privadas
que utilizan una central automática que esfá conectada a la red pública. Los aparatos
de conmutación automática también pueden estar equipados con conso/as similares
a /as de tos tetéfonos de usuario, necesarias para cuando se requiere la intervención
de un operador.
2) Aparatos de conmutacíón no automática.
Conslsfen exteriormente en un bastidor en el que están generalmente unidos los
diferentes dispositivos de conmutación manual, Precisan la intervención de un
operador que conecta manualmente cada ttamada recibida en la centralifa. Se

componen de avisadores de llamada o de final que alertan al operador cuando se
pide una comunicación o la conversación se ha terminado; aparatos de operador (a

veces montados especialmente); disposifivos de conmutación (tomas de corriente
"hembra" o enchufes dlspuestos en Lrn cuadro y tomas de corriente "macho" o
ctavijas conecfadas a cables flexibles); y llaves interruptoras conecladas
eléctricamenfe a /as clavijas y los cables y que permiten al operador responder la
llamada, seguir la conversación y anotar el final.
F) Aparatos receptores y transmisores para radiotelefonfa y radiotelegrafía.
Este grupo comprende:
l) Los aparatos fijos de radiotelefonía o de radiotelegrafía propiamente dichos,
emisores y emisores-receptores, incluidos los que lleven disposifivos espectb/es
utilizados sobre todo en /as grandes emisoras, tales como los dispositivos para
mantener el secreto (principalmente, inversores de espectro) y los multiplexores
(utilizados para transmitir más de dos mensaT'es simultáneamente) y ciertos
receptores, llamados "receptores de diversidad', que utilizan fécnl'cas de recepción
mú lti ple para evita r i nterferencias,
2) Los radiotransmisores y radiorreceptores para traducción simultánea.
3) Los transmisores automáticos y receptores especiales para señales de alarma,
utilizados en navíos, aeronaves, etc.
4) Los transmisores, receptores o transmisores-receptores de seña/es telemetría.
5) fos aparatos de radiotelefonfa, incluso receptores de radiotelefonía, para vehículos
de motor. barcos, aviones, trenes, etc.
6) Los receptores portátiles, generalmente operados por bateria, por eiemplo:
receptores portátiles de llamadas, de alarma, o para buscar personas.

G) Los demás aparatos de comunicación.
Este grupo comprende los aparatos para conectarse a una red de comunicación,
alámbrica o inalámbrica, o la transmisión o recepción de voz, otros sonidos, imágenes
u otros datos dentro de la red.
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¿as redes de comunicación incluyen, entre otras, /os slbfernas para ratelecomunicación por corríente portadora, srsfernas de linea digitat y .su.scombinaciones. Pueden configurarse, por ejemplo, como redes púbticás de
comunicación, de área local (LAN), de área metropolitana (MAN) y redes extendidas
(WAN), ya sean privadas o abiertas.
Este grupo comprende:
l) Las tarjetas de interfase de red (por ejemplo, tarjetas de Ethernet¡
2) Los a pa ratos m od u I a do res- d e m o d u I a do res (móde m s)
3) Los ruteadores, puentes, cubos, repetidores y adaptadores de canates.4) Los multiplexores y equipo de tinea relacionado ( por ejemplo: trasmisores,
re c e p t o re s o co n ve rt i d o re s e I e c t ro - ó pficos).
5) Los ccjdecs (compresores,/descompresores de datog que tienen la capacidad de
transmitir y recibir información digitat.
6) Los convertidores que transforman /as seña/es de imputso en seña/es de tono.

PARTES
Salvo lo drspuesto con carácter general respecto a la clasificación deparfes (véanse
las Consideracrbnes Generales de ta Sección XVt), están iguatmente comprendidas
aquí las parfes de las máquinas o aparatos de esta partida..."

Clasificación Arancelaria -
Nivel Subpartida

2.1. Teléfonos celulares.

vehfculo en la partida 85.'17, la Regla General 6, también contenida
Impuestos Generales de rmportación y de Exportación, dispone que

Ubicado el
Ley de los

en la fracción l, del artículo 2 de la
"ta ctas¡f¡cac¡An A As_g

capftulo. salvo disoosición en contrariol Tomando en considerac¡ón
procede su ubicación en la subpartida de primer nivel sin codificar:procede.u,bi.""iffió'''T??"1]'il"::iH:::|"".."quesetratade.'te|éfonosce|u|ares,,

-Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas:

Subsecuentemente, corresponde a los "teléfonos celulares", la subpartida de 2do. nivel con texto:

8517.12. -- "Teléfonos celulares y tos de otras redes inalámbricas.".

Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

2.1. Teléfonos celulares.
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UNIDAD DE INTELIQENCIA FINANCIEHA
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adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98,

reservando para el 99 para la clasificación de la mercancfa gue no se cubre en las fracciones específicas'

Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "teléfonos celulares", es:

8517.12.99 "Losdemás".

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

2.2. Cámaras y video cámaras digitales..

Asociando la descripción de la mercancfa en estudio "cámaras y video cámaras digitales.", con el título de la
partida: 85.25'Aparatos emrsores de radiodifusíón o tetevisión, incluso con aparato receptor o de grabación o
'reproduccíón 

de sonido incorporado; cámaras de televisión, cámaras fotográficas digitales y videocámaras.",
esta partida comprende la mercancfa objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 85.2s

"Aparatos emrsores de radiodifuslón o televisión, incluso con aparato
receptor o de grabación o reproducción de sonido incorporado; cémaras
de televisión. cámaras fotosráficas digitales y videocámaras.."

Subpartída 8s25.80 -'Cámaras de televisión, cámaras fotográficas digitales y videogámaras."

Fncción 852s.80.04
'VAeocemaras, incluidas las de imagen füa; cámaras fotográficas
dloi?ale.s "

Con base en la Regla Complementaria 3s de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida

85.25 aplicable a la mercancfa én cuestión:

.A. . APARATOS EMISORES DE RADIODIFUSION O TELEVISION, /NC¿USO CON
APARATO RECEPTOR O DE GRABACION O REPRODUCCION DE SONIDO
INCORPORADO
En lo que se refiere a la radiodifusióa esfe grupo comprende únicamente los
aparafos de emisión srn cables,' por el contrario, están comprendidos aquf los
aparatos de tetevisión, tanto si la emisión se hace por cable, como si se hace a través
de ondas hercianas,
Forman parte de este grupo principalmente:
l) Los transmisores de radiodifusión o televisión utilizados en las emisoras de salida'
2) Los aparatos repetidores gue se utilizan para captar los programas y
retransmitirlos aumentando así el alcance de /as ernisoras, incluidos los repetidores
de altitud para televisión que se montan en los aviones (estratovisión).
3) Los emisores-relé para reportajes, llamados proyectores de imágenes, de espeio
parabótico y con antena para la transmisión al centro emisor de /as señales que

representan /¿s fomas en el estudio o en cualquier otro lugar.
4) Los emisores de televisión de uso industrial, frecuentemente de transmisión por
cab/e,' esfos aparatos se utilizan, por eiemplo, para la lectura a distancia de los

cuadrantes de los instrumentos de control o de observación en recintos o locales
peligrosos.
8.. CAMARAS DE TELEVISION, CA
VIDEOCAMARAS

FOTOGRAFICAS DIGITALES Y

{@le-J
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Este grupo comprende /as cémaras que capturan imágenes y las convierten en una
señal electrónica que es:
l) transmitida como imagen de video a un sitio alejado de la cámara para ta visión o lagrabación remota (por ejemplo, cámaras de televisión); o
2) grabada en la cámara coño imagen füa o móvil (por ejemplo, cámaras digitates y
videocámaras).
Muchas de las cámaras de esta partida pueden aserneT'arse fisicamente a las cámarasfotograficas de la partida 90.06, o a /as cáñaras ó¡nematoiráficas de ta i"i¡¿a9o,o7. Las cámaras de la partida 85.25 y las del Capítuto 90 lncluyen generálmentá
/enfes ópticos y obietivos que permiten centrar la imagen en un soporte fotosensible
asf como algunos dispositivos de a7'usfe para variar la cantidad de iuz que entra ei tacámara. Sin embargo, Sin embargo, las cámaras fotográficas y cinematográficas dálCapítulo 90 revelan las imágenes sobre películas fotográíicas det Capitulo 37,
mientras que los aparatos dependiendo de esfa posición reé¡stran imágenes en formade datos analógicos o numéricos.
Las cámaras de esta partida capturan una imagen enfocándota sobre un dispositivo
sensib/e a la luz, tal como un semiconductor complementario de óxido áe metal(CMos) o un dispositivo de acoplamiento de carga (cco:.. El dispositivo sensible a laluz envía una representación eléctrica de las imágenes- qu" ,á- 

"onr"rtirán 
en unagrabación análoga o digital de dichas imágenes.

Las cámaras de televisión pueden o no tener un dispositivo incorporado para elcontrol remoto de /a¡ /enfes y del diafragma así comio para el control remtoto delmovimiento horizontal y vertical de la cámara (por ejempio, las cámaras de tetevisiónpara los estudios de televisión o para reportaje, aquellos aparatos utilizados parapropósitos industriales o científicos, en televisión de circuitá cerrado (vigitancia) opara supervisar el tráfico), Estas cámaras no tienen ninguna capacidad incorporáaa
de registrar imágenes,
Algunas de esfas cámaJas fotográficas se pueden también utitizar con las máquinasaulgytáticas de tratamiento o de procesamiento de datos (por ejemplo, las ia^iÁl
wep).
Esta partida no comprende los equipos viajeros, que son equipos mecénicos móvitespara las cámaras de televisión, esfé¡ o t1o presentadas porsepa rado (partida g4.2g).
También se excluye de esta partida el equipo eléctrico para el controt y enfoque delarga distancia de /as cárnaras de televisión, cuandó "" 

pr""Lrt" por separado(partida 85.37).
En las cámaras fotográficas digitates y videocámarat /as imágenes son grabadas
sobre un dispositivo de almacenamientó ¡nterno o en otro soporte (por ejemplo, cintamagnética, sopodes ópticos, soporfes serniconductores u otros soportes de lapartida 85'23), Pueden inctuir un convertidor análogo/digitat (ADC) v ,Áa rci.¡iit ¿ásalida que permita e¡1viar las imágenes a tas unidádes áe m'áquirtas automáticas detratamiento o procesamiento de datos, impresoras, televisiones o ofras máquinas de
visión. Algunas cárnaras digitales y videocámaras incluyen terminales de entrada demodo que pueden grabar internamente archivós de imágen análoga o digitalde talesmáquinas externas.
Generalmente, las cámaras de esfe grupo están equipadas con un v¡sor óptico o deun indicador de cristal líQuido (LCD), o ambos. Muchas cámaras equipadas conindicador LCD pueden emprear ambos, er visor óptico p"^ Ápturur imágenes ycomo pantalla para mostrar las imágenes recibidas de otras fuentes o-p"r" í"reproduccióh de ¡mágenes grabadas previahente...."

- Clasificación Arancelaria -
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Nivel Subpartida

2.2. Cámaras y video cámaras digitales..

Ubicado el vehfculo en la partida 85.25, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de la
Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clas¡ficación d
las suboartidas de una misma partida está determinada leqalmente oor los textos de estas subpartidas v de las

Capitulo, satvo disposición en contrario". Tomando en consideración que se trata de "cámaras y video cámaras
digitales.", procede su ubicación en la subpartida de primer nivel sin codificar con texto:

8525.80. - "Cámaras de televisión, cámaras fotográficas digitales y videocámaras.'

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

2.2. Cámaras y video cámaras digitales..

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias le y 2s, inciso d), contenidas
en la fracción ll del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las Re.q/as Generales
para la ¡nterpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmoortación v de Exportación son ioualmente

vát¡das para estabtecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aplicable. excepto oara la Sección XXll. en

la oue ie clasif¡caran las mercancfas suietas a operaciones especiales", y que las fracciones se identificarán
ad''cl,cnando al cOO¡go de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98,

reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones específicas.

Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "cámaras y video
cámaras digitales.", es:

1S2S.BO.O4 "Vídeocámaras, incluidas /as de imagen fija; cámaras fotográficas digítales.'

- Clasificación arancelaria -
Nivel Capftulo

3.- Aoaratos de reloierfa.

3.1. Relojes mecánicos de pulsera.

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exporiación, dispone que, "Los tftrJlos de las Sec
indicativo, va oue ta clasificación está determinada leoatmente oor los textos de las oartidas v de las Notas de

iección o de Capítulo v. si no son contrarias a los textos de dichas partidas v Notas. de acuerdo con las Reolas

s/'"ui"rfes". Cmiiderando que las mercancías a clasificar se tratan de 'aparatos de reloieÉ" el Capítulo 91

"Ap*"t"" de reloierfa y sus partes' de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, orienta la ubicación de la mercancfa de estudio en el citado Capítulo.

Se cita el tftulo del mencionado capltulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación con texto:

Capftulo 9t "Aparatos de reloierÍa y sus partes."

W/r
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' Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

3.1. Relojes mecánicos de pulsera.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio 'relojes mecánicos de pulsera., con el iltulo de la partida:91'02 "Reloies de pulsera, bolsitto y similares (ínctuidós |os contadores'de tiempo de los mismos tipos),excepto los de la partida 9l.ol.', esta partida comprende la mercancla objeio de este procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

"Este Capítulo comprende los aparatos de reloierfa, es decir, /os aparafos destlnados esencialmente a medir eltiempo o a efectuar una operación en función del tiempo. éomprende los aparatos horarios ¡amados portátites(relojes y contadores de tiempo, de bolsitto, de muñeáa y i¡i¡tareg o fijoi CÁió¡", de pared, de pénduto, desobremesa, despertadores, cronómetros llamados de mari-na y simitires, Án¡át iáii vehfculos o contadores detiempo), /os aparafos de control y /os aparafos de desconexiór,-uií ro^o en general, /as parfes de esfos aparatos.Fstos aparatos pueden ser de cualquier mater¡a (incluidos /os mefales preciosos); pueden también estardecorados, adornados con perlas naturales (finas) o cuttivadai, o con piedra p'reciosa o semipreciosa (naturales,srnfétr'cas o reconstituidas), etc. (véanse /as Notas explicativas de las partidas st.lt y gl.tz).
La clasificación de los aparatos de reloieria combinados con otro objeto (mueble, lámpara, escribanía,pisapapeles, bloque de notas, tabaquera, encendedor, botso de mano, polvera, pitillera, portam¡nas, bastón, efc.) serige por /as Reglas Generales de la Nomenclatura. sin embargo, los aparatos de retojería con alumbrado interiorquedan comprendidos en esfe Capítu1o...".

'Relojes de pulsera, bolsilto y similares otwu¡aoiios-contlaores detiempo de ios mismos tipos), excepto los de la part¡da gl.Ol.-
- Re/o/es de pulsera, eléctr¡cffi

'Con indicador mecánice solamente...

con base en la Regla complementaria 3s de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente c¡tada Ley, que haceobligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida91.02 aplicable a la mercancfa en cuestión:

"Se c/asffi'can aqui los instrumentos horario.s rnecánicos y los instrumentos horarióseléctricos, casi siempre electrónicos, con caja y mec"riimo, de los tipos utilizadospara llevar sobre la propia persona, diseñados para funcionar en cualquier posición,
que indican la hora o miden intervalos de tiempo, sin tener en cuenta et espesor del
mecanismo, Enfre esfos instrumentos, hay que citar los relojes de pulsera, de bolsillo,
colgantes, relojes broche, relojes sortija, etc.

Sin embargo, los relojes de botsitto que lleven una horguilla de apoyo no .se
consideran relojes de esta part¡da.
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Esta partida comprende no sólo los relojes con mecanismo sencillo sino también
aquéllos con sisfemas complejos, es decir, incorporando elementos extras además de
los que simplemente indican las horas, minutos y segundos, por ejemplo, los reloies
cronógrafos, los relojes con alarma, los relojes de repetición y con dispositivo sonoro,
los relojes autómatas, los relojes con calendario y los relojes que indican la reserva de
batería.

Se incluyen también los relojes de fantasfa o especiales, tales como los reloies
herméticos, antichoques o antimagnéticos; relojes de ocho dias; reloies de cuerda
automática; relojes con agujas y esfera luminosas; los relojes con segundero central o
en una parte de la esfera, relojes sin agujas o con ventanillas, relojes deportivos (por
ejemplo, relojes para buceadores con indicador de profundidad), reloies con esfera
Braille, etc.

Se llaman cronómetros los relojes de alta precisión que están regulados en
diferentes posrbiones y a temperaturas variables. También forman parte de este
grupo los cronómetros de a bordo de bolsillo, pero no los cronómetros llamados de
marina y simitares de la partida 91.05

Los cronógrafos se utilizan para indicar la hora y, además, medir intervalos de
tiempo relativamente corfos. Los de agujas comprenden, además de las tres aguias
habituales (horas, minutos y segundos), dos aguias especiales: la aguia de
cronógrafo, que da una vuelta por minuto y puede ponerse en marcha mediante un
pulsador, pararla y ponerla a cero, y la aguja contadora que indica los minutos, Los
cronógrafos de segundero desdoblado tienen también una segunda aguia de
cronóg rafo (ag uja a lca nzad ora),

Se c/asifican también aquí los contadores de tiempo de bolsillo, etc. (llamados a

veces de deporte) en los que los de agujas difieren de los cronógrafos descrifos
anteriormente en que no llevan los indicadores habituales del tiempo (aguja horaria,
minutero y segundero), sino únicamente la aguja de cronógrafo (con alcanzadora o
sin ella) y la aguja contadora. Sin embargo, los contadores de tiempo de bolsillo
electrónicos llevan dispositivos para indicar el tiempo.

Los cronógrafos y contadores de tiempo marcan la quinta, la décima, la centésima
o la milésima de segundo. A veces tienen dispositivos especiales para determinar sin
cálculo alguno la velocidad de un corredor, de un vehículo, del sonido, efc., /as
pulsaciones, la producción de una máquina, etc. Algunos instrumentos pueden
presentar también dispositivos para marcar el tiempo.

Las pulseras, incluso sin montar, que se presenten con los relojes se clasifican en
esta partida.

Si se presentan solas, /as cal'as de /os relojes de esfa partida y sus parfes, se
clasifican en la partida 9l.ll, los mecanismos de reloj en las partidas 91,.08 y 91.10, las
pulseras en la partida 91.13 y /as partes de mecanismos en /as partidas 91.10 o 91.14,
generalmente...".

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Subpartida

3.1. Relojes mecánicos de pulsera.

Ubicado el vehfculo en la partida 91.02, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de la
Ley de los lmpuestos Generafes de fmportación y de Exportación, dispone que "La clasif¡cación d
las subpartidas de una misma partida está determinada leqalmente por los textos de estas subpartidas v de las

Notas de las suboartidas así como mutatis mutandis. por las Reolas anteriores, bien entendido oue sólo pueden
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Caoítulo. salvo disoosición en contrario". Tomando en consideración que se trata de ..relojes mecánicos depulsera" procede su ubicación en la subpartida de primer nivel sin codificar:

-Re/ol'es de pulsera, eléctricos, i¡tcluso con contador de tiempo incorporado:

subsecuentemente, corresponde a los "relojes mecánicos de pulsera" la subpartida de 2do. nivel con texto:

91o2.ll --"Con indicador mecánico solamente..

/a. oue se c/asffi'caran /as rnercancias su,efas a ooeraCiones especr'a/esil-qüe-iáJfracciones se identific"á?#adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dfs¡to¡as cuales estarán ordenadas del O.l al 99,

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

3.1. Relojes mecánicos de pulsera.

reservando para el 99 para la clasificación de la mercancfa que no se cubre en las fracciones especfficas.

Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los ..relojes mecánicos depulsera", es:

9lO2.ll.Ol "Con indicador mecánico solamente..

- Clasificación arancelaria -
NivelCapítulo

4.- Consolas v máouinas de videoiueoos.

4.1. Video juegos portátiles.

La Regla General 1, contenida en el artlculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación, dispone que, '.

siquientes'''Considerandoque|asmercancfasaclasificar."t

::?1.:f:::^"^r,!?i"!Íl:!i.::" ,y 
artígut9,s par? fcreo o .deporte; sus parfes y accesorios,, de ra rarifa de ra reyde los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, or¡enta la ubicación de la mercancfa de estuO¡oii?lcitado Capftulo,

se cita el tftulo del mencionado capftulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación con texto:

coonowacóN EJFcu'vA 
"r 

rHill3á?3,:#ffifff {iffi
Calle Oriente 293 N. .lZgoolonia 

Agrícola Ofienral
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Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1! y 2e, inciso d), contenidas
en la fracción ll del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que,.¿¿s fgs/ascenera/es

'Juguetes, juegos y artlculos para recreo o deporte; sus partes y
accesorr'os."
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Las Consideraciones Generales del Capítulo 95, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance General y estructura
del capftulo enuncian:

"Este Capitulo comprende los juguetes y juegos para entretenimiento de los niños y' la distracción de /os adultos, los articulos y material empleados para la práctica de
gimnasia, atletismo y demás deportes o para /a pesca con caña, ciertos artículos de
caza, así como los tiovivos y demás atracciones de feria.

Las partidas de esfe Capftulo comprenden también /as partes y accesorios de /os
artfculos de esfe Capítulo, siempre gue sean reconocibles como destinados,
exclusiva o principalmente a dichos juguetes y no consrsfan en artículos excluidos por
la Nota I de este Capitulo.

Los artículos de esle Capítulo pueden ser de cualquier materia, con excepción de
las siguientes: metal precioso, chapado de metal precioso, perlas naturales o
cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, (naturales, sintéticas o reconsfituidas).
Sin embargq esfos artículos pueden llevar simples guarniciones o accesorios de
mfnima importancia de dichas materias,.,"

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

4.1. Video juegos portátiles.

Asociando la descripción de las mercancfas en estudio "video juegos portát¡les", con el tftulo de la partida 95.04.
"Consolas y máquínas de videojuegos, artfculos para juegos de sociedad, incluidos los iuegos con motor o
mecanismo, billares, mesas especiales para juegos de casino y juegos de bolos automáticos ("bowlings").",
esta partida comprende la mercancfa objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 95.04.

"Conso/as y máquinas de videoiuegos, artlculos para iuegos de
sociedad, incluidos los juegos con motor o mecanismo, billares,
mesas especia/es para juegos de casino y iuegos de bolos
a utomáticos (" bow I i n gs")."

Suboartida 9504.50.
-"Consolas y máquinas de videoiuegos, excepto las de Ia subpart¡da
950,4.30."

Fracción 9504.50.O1 "Consolas y máquinas de videojuegos."

Con base en la Regla Complementaria 3s de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida 95.04.
aplicable a la mercancfa en cuestión cita:

'Entre los artículos comprendidos en esfa partida, se puede citar:
l) Los billares-muebles y /as mesas de billar de cualquier tipo y sus accesorios.' facoq
bolas, tizas de billar, contadores de puntos de bolas o de cursor, etc,, con exclusión
de los totalizadores de puntos de rodillos y similares (partida 90.29) y de los
contadores con mecanismos de relojería, que indican, el tiempo de iuego, o
directamente, el importe gue se ha de pagar en función de ese tiempo (partida gl.OG)

y de los portatacos de billar (partida 94,03 o según la materia constitutiva).
2) Consolas de videojuego y otros juegos electrónicos que se pueden utilizarse con
un receptor de televisión, un monitor, sea de video o de o una máquina automática
para procesamiento de dafos los videojuegos con pantalla incorporada, incluso
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portátiles, y iuegos de azar o de destreza con visualizador electrónico (inctuidos tos
de mueble) usados en el hogar o en las arcadas del juego, operados a yeces con
monedas, fichas o tarjetas de crédito, por ejemplo. /Nc/so REF)RMAD) DoF
t4/ocr/2009

Las máquinas de videoiuego cuyas características objetivas y función principat
denotan que están concebidas con propósitos de entretenirñiento siguen c/asfi'cadas
en esta partida aún cuando no satisfagan las condiciones de la nota 5 a) det capítulo
84 en relación con las máquinas automáticas de procesamiento de datos,

Se incluyen también /as parfes y accesorios de conso/as videojuego (por ejemplo,
gabinetes, carcasas cartuchos de juego, controles de juego, vohntes), siempre que
safrsfagan las condiciones de /a nota 3 del presente Capítulo..."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

4.1. Video juegos portátiles.

de Sección v de Capítulo. salvo disposición en contrario". Tomando en consideraciOn que se trata deportátiles", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel con texto:

95O4.5O. -"Consolas y máquinas de videojuegos, excepto tas de ta subpartida 
^SO4.3O..

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

4.1. Video juegos portátiles.

"vídeo juegos

Siguiendo con
en la fracción

la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias lq y 2e, inciso d), contenidasll delartículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que,,¿cEEeS_6 gene¡a/es

/a oue se c/asifibaran /as mercancltas suiefas a operacr'ones esoecr'a/es;, y-guE-las-fracciones se identificlran
adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas del O'l al 9g,reservando para el 99 para la clasificación de la mercancfa gue no se cubre en las fracciones específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "video juegos portátiles', es la:

9504.sO.O1 "Consolas y máguinas de videojuegos."

Aase Gravable del I

'1. DeterminaciÓn de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción demercancfas importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el artfculo64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo p-árrafo del citado artfculó, Ia
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determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración, entendido ese valor, en términos del
tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por las mismas", siempre gue se cumplan los
requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artfculo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías
se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se
deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artfculo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a

los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito
de haber sido vendida la mercancfa para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede ser
determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de transacción, por
lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artfculo 7l de la Ley Aduanera, se procede a la

determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos previstos en el
mismo artfculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión,

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracción
I del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas idénticas, en los términos
señaf ados en el artfculo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas idénticas, conforme lo dispone el segundo
párrafo del artfculo 72dela Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel y
la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancfas idénticas, en términos del quinto párrafo del
artícufo 72 de la Ley Aduanera, gue hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera,
al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el
valor de transacción de mercancfas idénticas, por lo que se procede, en términos del artfculo 71 de la Ley Aduanera,
a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancfas Similares, referido en la fracción ll del
citado artfculo 7'1, conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracción
ll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas similares, en los términos
señalados en el artfculo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas similares, conforme lo dispone
el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en el nivel y la

cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobados
que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no
contar con antecedentes comprobados sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del artfculo 73
de la Ley Aduanera, gue hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos
antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo '112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir
información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias correspondientes a

nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el valor de transacción
de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la

aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción lll del citado 7'1, conforme a su
regulación contenida en el artfculo 74 de la Ley Aduanera.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracción
lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos señalados en el
artfculo 74 de la Ley Aduanera vigente.
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Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a la
determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método deprecio unitario de venta de mercañcías que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se trate
de las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimaáas como tales en términos de lo
dispuesto en el quinto párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto
párrafo del artfculo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y
cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según iemite elpropio artfculo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancfa en mérito, no pueda ser determinado de
conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo estabiecido en el primer párrafo
del artfculo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método denominado valorreconstruido de las mercancías importadas conforrne a lo establecido en el artfculo 77 de la Ley Aduanera, en
términos de la fracción lV del referido artículo 7.|.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracción
lV del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercanlfas, en los términos señalados
en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artfculo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del
mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este métodó de valor reconstruido de las mercancfas, se
deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otrasoperaciones efectuadas para producir las mercancías importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor". Es el caso gue, por lo que éste método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a
esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lodispuesto en el artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de lós métodos ahf referidos eñ orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercanclas ha quedado excluido, seprocede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de Valor
establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artículo 7l de la misma Ley.

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción V
del artículo 7'l de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artfculo 7A ¿e la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artfculo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la Base Gravabledel lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos a que se refieren losartículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinación de la base gravable
aplicando los métodos señalados en esos artfculos, en orden sucesivo y por exclusión, con mayor flex¡b¡l¡OaO,
conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos
disponibles en territorio nacional. En este orden, se procede al análisis metodolégico del Valor de Transacción,previsto en el referido artfculo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados segUn lo d¡spuesto en el referido
artfculo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo 79 de la Ley
Aduanera vigente.

Como fue expuestÓ en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la exportación
a territorio nacional de la mercancfa ob.ieto de valoración, por compra efectüada por el importador, como condición
ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto'en el tercer párrafo del artfculo 64de la Ley Aduanera, asf como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban
sumarse al precio pagado establecidos en el artlculo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo áispuesto en elartículo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuestó Ge;;ral delmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que lJ ausencia de datos ob.ietivos y
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cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en mérito impide, de
cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto en el artfculo 64 de la Ley
Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede, con arreglo
a lo previsto en el mismo artfculo 78, a analizar la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías
ldénticas, regulado en el artfculo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la

misma Ley.

8. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancfas idénticas, establecido en el artfculo 72 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en
el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancfas establecidos en el quinto párrafo del artfculo 72 de la

Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como idéntica, ésta, además de
haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo "incluidas sus
características físicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contar con información suficiente
que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artfculo 72 en
referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible
determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conforme al método
de valor de transacción de mercancfas idénticas, según lo dispuesto en elartfculoT2de la Ley Aduanera, aplicado
en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de esa base
gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera,
aplicado en términos del artículo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancfas similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en
el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artfculo 73 de la Ley Aduanera,
que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancfas similares en términos del artfculo 78
de la misma Ley, y considerando que este artfculo establece el requisito de que los datos que se empleen para la

determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional, se
asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere el
artfculo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 73 de la

Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en características y composición
que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables", no obstante, sin
embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de transacción al que pudieran
hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley
Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancfas similares, regulado en el artfculo 73 de la Ley
Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se
procede al análisis de la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al
método de precio unitario de venta, referido en la fracción lll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con
arreglo a lo establecido en el artfculo 78 de la misma Ley.

lO. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
precio unitario de venta, establecido en el artículo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artÍculo
78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera, como
"el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estén vinculadas con los
vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la importación a que se efectúen dichas
ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artículo 74, que refiere a ventas ulteriores a la
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importación de mercancfa, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo
estado en gue fue importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancfa pueda ser
considerada como idéntica, conformea lo previsto en elquinto párrafo delartlcufo 72áelaLeyAduanera, osimilar,
según lo previsto en el quinto párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea ..comerc¡almente
intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artlculo 78 de la misma Ley, no puede ser determinado con baseen el valor de precio unitario de venta, por lo que se procede, en términos del artfculo 7i de la Ley Aduanera, a
estudiar la aplicabilidad del método de Valor de reconstrucción de mercancías, referido en la fracción lV del citado
71, conforme a su regulación contenida en elartfculo 77 dela Ley Aduanera.

11. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en el artfculo77 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrucción de las mercancias, en los términos señalados en el
artfculo 77 de la Ley Aduanera vigente.

De igual forma para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancfas sedeberán sumar los elementos relacionados con el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otrasoperaciones efectuadas para producir las mercancfas importadas, determinando con base en la contabilidad
comercial del productor, al no contar con esa información no pueda ser determinado de conformidad con elmétodo de valor de transacción de las mercancías, por lo que conforme a lo establecido en el primer párrafo del
artículo 7'1, se procede a analizar el método de valor establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera.

12. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, mediante Ultimo recurso de
valoración, establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Para el Caso Único, conteniendo mercancfa usada, se procedió conforme a lo previsto en el ,,Acuerdo relativo a la
aplicación del artfculo Vll del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT)., publicado
en el Diario oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 19Ó4 y que para efecios Oá ii practica
administrativa, constituye una fuente formal de nuestro Derecho Aduanero en materia de valoración aduanera, enconcordancia con la prohibición prevista en el artfculo 7, párrafo 2 del citado Acuerdo de emplear, entre otros
conceptos, el precio de mercancfas en el mercado nacional del pafs exportador, resulta claro quá sea el precio de
mercancfas flexible, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legaies, sobrela base de datos disponibles en territorio nacional según precisa el artfculo 78 de lá Ley Aduanera, p.-ara el casoconcreto, se consideró el precio al que se vende la mercancfa materia de valoración el mercaáo en qu" ,ecomercializa, por lo que se tomó el precio que aparece en las pá9inas siguientes: www.clasf.mx.,
www.sequndamano,com. y www,vivanuncios.com.mx. con valores a los que son comercializadas las mercarrclas enterritorio nacional, así mismo se hace constar las imágenes de dichos montos.

A continuación se enlistas las diversas mercancfas encontradas en las tiendas virtuales a efecto de recabar losprecios de referencia en que se baso la obtención de la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
anexando la liga con la que se accedió a la mercancfa, asl como las imágenes que corresponden a cada una de lasmercanclas enlistadas en los inventarios del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduaneraquedando de la siguiente manera.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancfas descritas en el inventario del Acta delnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso ú;¡; ;;;riüi'.o¡no,
Teféfonos celulares. marca ALCATEL, estilo y/o modelo 132A, tipo oNE ToucHE, origen china, Teléfonoscelulares. marca ALCATEL, estilo y/o modelo 3OO1G y 3OOOG, origen China, Cámará rotoqrái¡A-marca
CANON, estilo y/o modelo BF 8oo, tipo PR|MA, origen China, y teléfonos celúlares. marca lpRo, estilo y/o
modelo 13241, origen China, se procedió a realizar una investigación en el mercado electrónico, en la tieÁda en líneawww.clasf'mx. donde se encontraron: Teléfonos celulares. marca ALCATEL, estilo y/o roá"fó i¡iÁ, ¡po OXETouc, con precio de $'loo.oo (cien pesos oo¡oo M.N.), Teléfonos celulares. marla ALCATEL, coÁ precio de$28o.oO (Doscientos ochenta pesos oOl'loo M.N.), cámara potoqráf¡ca. marca CANON, estilo y/o mbdelo ef
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8OO, tipo PRIMA, con precio de $99.OO (Noventa y nueve pesos OO/OO M.N.) y Teléfonos celulares. marca IPRO,

estilo y/o modelo 13241, con precio de $ 25O.OO (Doscientos cincuenta pesos OO/'IOO M.N.), con caracterfsticas
similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las mercancfas

descrita en el inventario. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las

mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores asf

como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.

https:/¡www.clasf.mx/alcatel-b%C3%Alsico-funcionando-en-m%Q3%A9xico-67O940.l/

aLc.r|fEL BAsrco ruNctoñANDo EN üÍxlco

https:'/www.clasf .mx/alcatel-movistar-en-m%C3%Agxico-6214321 /

https://www.clasf.mx ¡camara-canon-orima-bf-80O-en-m%C37oA9xico-71322O5 ¿
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CAMARA cA'To¡¡ mIMA 8F sO EN MÉXIco

Flh&frús¡t, x

Para las mercancfas descritas en el inventario del Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en MateriaAduanera, contenidas en el casó tlnico descritas como: Tabletas electrónicas. r"Á MoBo, estilo y/o modeloMT742|HD, tipo MT, origen china, Teléfonos celulares. rn'oca zoNoa, est¡ro v¡o mó¿"lo zAg4s, origen China,Teléfonos celulares. marca MoBlLE, estito y o rnodelo AX5t2, origen ch¡ñ;, ialtetas electrónicas. marcasAMsuNG, estilo v/o modelo sMT2lo' origen china, Teléfonoi celulares. m"r""'ÁIcen, estilo y/o modelo Z4.to,tipo LlQUlD, origen china, Laotop. marca TosHtBA,;sutol/Z modelo plllouo2tRli, orig"n'éhi;;;*W;
$ffi1
tso*j
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electrónicas. marca UBISLEIT, origen China, Video Cámaras Diqitales. marca SONY, origen Japón, Cámaras
Diqitales. marca SONY, estilo y/o modelo DSCW19O, tipo CYBERSHOT, origen China, Teléfonos celulares. marca
BLACKBERRY, estilo y/o modelo 89OO, origen China, Teléfonos celulares. marca BLU, estilo y/o modelo V|VO43,
origen China, Teléfonos celulares. marca M4, estilo y/o modelo 551060, tipo M4, origen China, Tabletas
electrónicas. marca VULCAN, origen China, Teléfonos celulares. marca LG, EKT y CRONIC, estilo y/o modelo
D693N, EK554O y PRA557, origen China, Teléfonos celulares. marca DELL, estilo y/o modelo MlNl3lE, origen
China, Cámaras Diqitales. marca PENTAX, estilo y/o modelo L3O, tipo OPTIO, origen INDONESIA, Teléfonos
celulares. marca AVVIO, estilo y/o modelo 1O5, origen China, Relojes Mecánicos de Pulsera. tipo ROLEX, origen
China, Cámaras Diqitales. marca PANASONIC, estilo y/o modelo DMCFH4, tipo LUMIX, origen China, Teléfonos
Celulares. marca ST, origen China, Tabletas electrónicas. marca ALCATEL, estilo y/o modelo EVO7, tipo ONE
TOUCH, origen China, Tabletas electró-nicas. marca ATVIO, origen China, Teléfonos celulares. marca RT, estilo
y/o modelo TESLA, origen China, Teléfonos celulares. marca F2 MOBILE, estilo y/o modelo AXF35, origen China,
y Video jueoos portátiles. marca SONY, estilo y/o modelo SP3OIO, tipo PSP 2, origen China, se procedió a

realizar una investigación en la tienda en línea: www.sequndamano.mx. donde se encontraron: Tabletas
electrónicas. marca MOBO, con precio de $8OO.OO (Ochocientos pesos OO/OO M.N.), Teléfonos celulares. marca
ZONDA, estilo y/o modelo 2A945, con precio de $4OO.OO (Cuatrocientos pesos OO¡OO M.N.), Teléfonos
celulares. marca MOBILE, con precio de $1,'|OO.OO (Mil cien pesos OO/1OO M.N.), Tabletas electrónicas. marca
SAMSUNG, estilo y/o modelo SMT2lO, con precio de $1,OOO.OO (Mil pesos OO/OO M.N,), Teléfonos c.elulares.
marca ACER, estilo y/o modelo 2410, tipo LlOUlD, con precio de $35O.OO (Trescientos cincuenta pesos OO/00
M.N.), Laotops. marca TOSHIBA, estilo y/o modelo PLLIOUO2IRL1, con precio de $1,4OO.OO (Mil cuatrocientos
pesos OO/IOO M.N.), Tabletas electrónicas. marca UBISLEIT, con precio de $ I,5OO.OO (Mil quinientos pesos
OO/OO M.N.), Video Cámaras Diqitales. marca SONY, con precio de $65O.00 (Seiscientos cincuenta pesos
OO,/1OO M.N.), Cámaras Diqitales. marca SONY, tipo CYBERSHOT, con precio de $1,OOO.OO (Mil pesos OO/O0
M.N.), Teléfonos celulares. marca BLACKBERRY, estilo y/o modelo 89OO, con precio de $3OO.OO (Trescientos
pesos OO/OO M.N.), Teléfonos celulares. marca BLU, con precio de $85O.OO (Ochocientos cincuenta pesos
OOI1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca M4, estilo y/o modelo 551060, tipo M4, con precio de $1,IOO.OO (M¡l

cien pesos OO/OO M.N.), Tabletas electrónicas. marca VULCAN, con precio de $650.00 (Seiscientos cincuenta
pesos OO/OO M.N.), Teléfonos celulares. marca LG, estilo y/o modelo D693N, con precio de $'|,8OO.OO (Mil
ochocientos pesos OO/1O0 M.N), Teléfonos celulares. marca DELL, estilo y/o modelo MIN¡31X, con precio de
$I5O.OO (Ciento cincuenta pesos OO/OO M.N.), Cámaras Diqitales. marca PENTAX, estilo y/o modelo L3O, tipo
OPTIO, con precio de $535.OO (Quinientos treinta y cinco pesos OO/OO M.N.), Teléfonos celulares. marca AVVIO,
con precio de $I,8OO.OO (Mil ochocientos pesos OO/1OO M.N.), Reloies Mecánicos de Pulsera. marca Náutica, con
precio de $1,5OO.OO (Mil quinientos pesos OO/1OO M.N.), Cámaras Diqitales. marca PANASONIC, estilo y/o modelo
DMCFH4, tipo LUMIX, con precio de $25O.OO (Doscientos cincuenta pesos OO/'IOO M.N.), Teléfonos Celulares.
marca ST, con precio de $ I,OOO.OO (Mil pesos OO¡OO M.N.), Tabletas electrónicas. marca ALCATEL, estilo y/o
modelo EVO7, tipo ONE TOUCH, con precio de $85O.OO (Ochocientos cincuenta pesos OO/OO M.N.), Tabletas
electrónicas. marca ATVIO, con precio de $35O.OO (Trescientos cincuenta pesos OO/OO M.N.), Teléfonos
celulares. marca RT, estilo y/o modelo WIDE, con precio de $85O.OO (Ochocientos cincuenta pesos OO/1OO M,N.),
Teléfonos celulares. marca F2 MOBILE, con precio de $I,3OO.OO (Mll trescientos pesos OO/OO M.N.) y Video
iueqos portátiles. marca SONY, con precio de $I,OOO.OO (Mil pesos OOI1OO M.N.), con caracterfsticas similares,
en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las mercancfas descrita en
el inventario. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías.
Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores así como la fecha y
hora en que se realizaron dichas consultas.

/
sEcneI¿Ri¡ DE FINANZAS

UN¡DAD DE INTELIqENCIA FINANCIERA
cooROn¡ncÓ¡¡ EJEcuT|vA og vgnlppnclÓN DE coMEncto ExrERtoH

Calls Orienlo 233 N. lTScolonia Aglcola Oriental
Delegación l¿tacalco C.P 08500

T. 5701-474670lA-1



CDMK
ctu9AD DE t4ÉXtco

Número de Orden: CVDO9OO2SOÍ7
Expedtente PAMA: CP Ao9oo27 4 /17

No. de Oflcf o: SFCDMVU I F / CEV CE/ O 425 / 2O1g

1'::-:T',* :F v i:-1l!q{9j%afñpe,'"¡ddB&Fno¡e9s:49)

gfb&5 6ñú M@

$ segundanrano*¡**iii**
@. lM&ftr . M,e, l:elqbl#i&d@: (s&r@új. (:olltl¡¡ley@, !M€rür6*

Irbht Mobó
SmmN

l&]iful@&¡&
5@e|)&b!.

C@d@@

dg&üM@b&&sr@&,tl!&eMW

-/: id,,*"¡*ta r
-"...-4Er,:le!,ry:¡ltlltre:r$

+ C 
'¡ 

t6qrc lilSlr!wsShd!Moe?eds,¡.iéd.*.¡qri<oÁDg¿ó/rdds€r@vrtr-¡1rc.á]1&&e-r¡n.9¿03*S{t

E ¡¡E**¡ C Asb

$ segundamano 
",qJ*"**Ji -ffiffiffiffi

BS ' ffiá|@ r Ctr-ú;6b, Cse*te&, ¿'S$r

CeM{ Zo{dr rn&ol¿ dob¡o ¡kn
$ee

9cll@.l:M&ide
&@1)@.&

Caffider¡de

r¡fé$qe

ake6ft&,¡*b(:¡l&e
6?eé¡r@&q@W

SSCFETARIA DE FINANZAS
UNID.AD DE INrELIGENCIA FINANCIERA

COONONNCÉN EJECUTTVA OC VTRITPACIÓH DE COMERCIO EXTER¡QR
Calle Oriente 233 N" .lTgcolonla 

Agffcola Orienral
D€legación lztacalco C.p 0BS0O

7.57414748

MMMffiT

40/67



CD&$K
CIUDAD DE MÉXCO

Número de Orden: CVDO9OO2SO^7
Expedf ente PAMA: CP A09OO27 4/17

No. de Oflclo: SFCDMX/U I F / CEV CE/ 0,425 / 2O.l.8

T '$ g l¡ É¡r¡Sao l¡É¡aj:Íwsgtl1@$F¡!¡/d.S,B{r/(res$nxi*iú,s'rdF9X*i56¡ q, úl f,.
ili 4p*:l: G P_ _

!]1@ws@

$segundatano *¡xelü#f ' " ""ffi$W W
sr @d&'1:@ ' Gr*eb8 rl:.¡lst!,@. *lú'

(@@€d6
¡.@etffié
\5t19¡ @

i::*:. ... - ..
l::::::::-*:::.. -....,. .. :

::*:.

4ürcb6k@bc'&6
4!Bbók?@&S¡ú4

WWW

S¡r@b!9lFt21O)

..---- --"1-

N

[{

${

w

e1]¡@1:@(&6
6@Ér*ás
t¡sg:¡., @

,;;.';
A*':;*

4a*a¿sk.*b@c
sY@*r:¡¡@

ffiffi

httos://www.sequndamano.mx/anuncios/ciudad-de-mexico ¡iztacalco/celulares/acer-liquid-z4lO-919594O93

SECRFTARÍA DE F¡NANZAS
UNIDAO DE INTELIGENCIA FINASICIERA

EJECUTIVA OE VERITTNC6N OE COMERCIO EXTERIOR
Cal,e Orlonte 233 N. lTScolonia Agrícola Otienra,

Dolegación lztacalco C.P 085@
T.5701-4746

ffiffiWffiI

https://www.seoundamano.mx/anuncios/ciudad-de-mexico/gustavo-a-madero/laptops-pc-y-tabletas/samsunq-

¿ Sgd¡@|tu x

( :t I I I Ary! ¡ hbq/M91J¡1@$t¿t\ffid/(M@t\3@/SeÉ|l1#/E !*r#t€@Mq-s!&AG9¡gll: qf
¡t; ¡¡@ O 6qb

$ segundamano .,oE*@'
€r@ &é stÑ

ffiffii
b rbbbs,@$r.d&.&.5:!jle,u!ü

41/67

cooRorNAcoN



CDWW
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO28OÍ7
Expedtente PAMA: CPAOgOO27 4/17

No. de Oflclo: SFCDMVU I F / CEV CE/ O42S /2O1A

ssqturb *
i + Gl¡&!wo:
E¡ffi O kd!

eti i--
+:{e;t

$ segundarnarc ¡*es*ú'
6, j:&&¡&.,j¡!6. dr r {@dbr&té;j r :d1,n

Aat lquld :41O

ssN

ffiffi.Wffiffiffiffiffi I

ffiffiffi

I':s¿Cdd.tu¡
t¡l@e@&i
t5fr?ti{ &be@

Md¡d&

I ir&,qse

Q*t¡¿!,*:J.*ir 
I

:L#.¿,s

A*edÉ&g@ó
@tgfuúR&4@

ffi$q

tr s€IfuelbF r

1 | El¡Lryol
ü &e#-; ñl------.------*

$, regundarneno ,q*üu*;i- ffifi gffi

?¡@.@ka
&1@ü|6*
!M:L @

tr,i.¿.

ii ¡,:{.Él*'r,t*r l

:"*; , l

c-=Ji.

:

{bááh&@dl:'&&&reeeéa¡i@

ffi
Use lnterac ToBuy
&T¡ade-

sscRETAñfA DE FtNAhtzAs
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

coonotxA,ctÓN EJEcunvA o¡ vgRtpcactóN DE cosrncto ExrER¡oR
Ca[e Orionte 230 N. lTgooton¡a Agrfcola Or¡enla,

Dslogación lziacalco C.p 09500
7.57A1474842/67



CDK{X
CIUDAD 

'E 
MÉXCO

Nrúmero de Orden: CVDO9OO2SO/I7
Expedlente PAMA: CP AAg OO27 4 /17

No. de Oflclo: SFCDMVU ¡ F / CEV CE/ O 425 /2018

." , O 1C Ít*" i¡.nmq"m"**;*l**t¡*leliEdFF.7drey'1sffi€7¿'¡a:ñ: g *i :

S11¡@ ,4$ N<ffi

fififfiw
ñ
s

$, segundamanq ¿,*sd¡!.*'
& - t€s¡ . slb, &d&odÚú), @réd@r, crd66vsed -,¡'P. f ,Fe'¡

I¿!t|d UtlSú{lE7C
$ lrsAr({

|e:@re*ldüo
as&&@*],@s
\e6it Bl&

. 
lue*+

t fli¡nqr

***-******
er&&'rl@ák@

W

httos://www.sequndamano.mx/anuncios./estado-de-mexico/atizaoan-de-zaraqoza/audio-tv-video-v-

!i ¡CliM G aldd

$ segurdarnano,üosu"**t

tud¡ddSY
t@s;@r*4
b@@l)+{&r

:: ,J;-..-,--,,

{rs;il

db&6&.¡@b&&eresR*a@

Wffi

sony-cvbershot-92O494088

/r
SECFETARÍA DE F¡NA}¡ZAS

UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANC]EFA

COORONNCó¡¡ EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE CON¡ERCIO EXTERIOR
Calle Or¡enlo 233 N. lTSoolonia Agrícola Oriental

Oelogación l¿tacalco C.P 08500
T. 5701-474643/67



CDMW
CIUDAD DF MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO28OfiT
Expedlente PAMA: Cp AO9OO27 4/11

No. de oftcto: sFcDMvut F / cEv cE/ o42s/2o1€

1ft8d@l(F x

I ¡ gi¡ir;ü"
S4&tu 9&Ád.

tuhrCrW

f,, segundamano ;tu+.*
*tr& rr4 *@

W$W

6¡qfu*h&
!r@r1. @

Y3f*9. _,_

:

6re6@r|¡@ñWmil

: s.g¡*ó@ltur r
g ¡Er!@i

¡i &re 6 6eor&

¡f;{{,'rFJ7

Elúrkbrart S'OO

$sm

S]k ÁjÉ t¡l¡@*Wffi

ke&r@@e
h@@-@¡r:?
\s<tól sl&¡

:rñ¡¡4 :

¡rFÉñ¿+@bc(&e
ñe4@&@Ww#

SECRSTARÍA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIQ€NCIA FINA$\¡CIERA

COOROINACúN EJECUTIVA DF VERIFICACÚN DE COMERCIO SXTERIOR
CaIe Oriente 233 N. lTgoolonia Agrícola Oriontal

Delegación lztacalco C^p 09500
T.570147ffi44/67



CDMK
CIUDAD DEMÉXICO

Número de orden: CVDO9OO2SO^7
Expedlente PAMA: CP AO9OO27 4/17

No. de oflslo: sFcDMx/u I F / cEv cE/ 0425/2018

O ;¡ Bryo lütstJrffiSlJxlM'd/6|¡&.ssrc¡e¡&*e-j!:rdi#só?&-b,u-9:t:a5;S q É; i

¡!¡ ^F¡@ 9 l:íb

$, seguxdamüfió c**uw:
&!, ¡&l,& -,6$ee . S&@¿. 1@t&¡*¡. !Éq

cffiru 
\iril

$Hffi

tr* &'¿, ENE

ffiW

¡\&@&uq&ús
,b¡@á.á¡&¡r3

ll,*l-,',,,,,,r,,.,,-,,,,'-

:-

éw€6*,it@b@é
sY¡&&¡@49i8|@e

W

: ld¡F*eslH¡ x

i l A l¡ krryo lFts*ro¿gro¡qems68&¡]@n*¡Med!1ixlffi/,!1¡¡e¡d$9&m.

*i ¡pm &9$¡
f¡n6 Aló ú!]l*

{} segundanrano ¿r.}¡.*kú? W W
d.. a&&|& ! }(¿@. tr.Fdre@6t. l,t:@:&r&tu ¡ -d:rr

M4f¡vo$lm
tlge

t@@,lee
!5ffi-: E¡@

:::::: -:- -:

Ab&c&U@l¡@&
br,\*&@&S@

ffi

httos:/,/www.seoundamano.mX/anuncios/estado-de-mexico/tecamac/laotoos-pc-v-tabletas/tablet-vulcan:7-
920291743

/r f@l
L rryry*J

SECRETARíA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FIHASICIERA

COOROINACóN EJ€CUTIVA DF VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR
Calle Orienle 233 N. lTS0olonia Agrícola Orisnla,

4s/67 Derosación"*'?i3;lNi?H



CDMK
CTUDAD DE I4ÉXCO

Número de Orden: CVDO9OO28Oá7
. , _ Fxpedtente PAMA: cpAo9oo274/17

No. de Off clo: SFCDMVU I F / cEv CE/ O42S / 2O1s

qrq!*.9_ry
*1@ ñ d!1*-

$ seglndanrano ror".*u*J,i ._.. , _ "Wl ffi
*ó-'8'!¡e. & t rldbt4r ¡ @!@ó, @y@a ¡ 1:&{i*,

b@M
\-$aul: l¡'e

- t::-_t _ t tta --:
¡"!l:t.@-
::-::*tt*t'-_

h*i

,A¿3:!¡k.':@á& .

6:e@k¡,|s'

WO:

WMW

C g9l&¡¡eltcd t

. r eiiüü ¡*o"¿i***s.tu*'!*"*",$;;i*,É;;."+,;;;'e;;#;-;;;ü;ñ;i¡i
!$ aFk@ G a¡.C.

$ segundamano .**&@asr

-, ,,c:ql ¡

F@8o83rryb
ifrÉ
ery@sü

1l'it_:,

aE&-@@6tua
er&6@3tu

M
MantEnte
conectado

SECRETAFíA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCI.A FINANCIEqA

COOROINACóN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COSERCIO EXTERIOR
Calle Oriente 233 N. lZgcolonia Agrfcola Oriental

Delegación lztacalco C.p 08500
r.5701-4748

46/67



CDWM
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden¡ CVDO9OO28Ofi7
Expedf ente PAMA: CP AO9OO27 4/77

No. de Oflclo: SFCDMVUIF lCEV CE/O425/2O18

$segundanrano ;üeh-;a'* - -" ffi ffi
ú, r&'¡@&'eb\*ei, ¡@'reá > 6$

&[M3X
.r1só4tu
&61rM
\S{ii, !:@

:Ylm _ -."-.

4isc.s&.wrdt¡&¡¡eea@d'@

Bf -, ;l{.i$md$}li¡i*$;\i- - :i"t

httos://www.sequndamano.mx/anuncios./ialisco/zapopan/audio-tv-video-v-fotoqrafia,/camara-diqital-oentax-

| 1qi¡l¡wi
, Ei l¡¡me*¡- g geü

$, sogundamarm *f sls9ll
€¡@ & M¿ffi

b@
ery..{6
e¡q@@b3!

n'_,¡ ¡'St.tr.

:

¡iñ&ak.@*&&@Ybñ@r@

ffiffiñ

https://www.segundama.no.mx/anuncios,/ialisco /zapopan/celulares/vendo-celular-avvio-seminuevo-92033059O

STGRETAR¡A DE FINANZAS
U¡{IDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

coonowncró¡r EJEculvA DE vERtFtcÁctór'¡ DE coMERcto ExrERtoR
Calle Or¡ento 233 N. lTSoolonia Agrícola Or¡enla'

Dolsgación lztacalco C.P 08500

q,*

kdsilrP@t

47/67 T,571L



t i é l¡ gqm hrÉ1]Mr¡@.d¡¡lff@rd$otu¡ryrses,y(1t&$¡s-e*{¡1@e9roJm
9! ¡¡¡ooaq G A¡ch

$, segundamano .sé@*wi
*¡e.!s.@,<¡ÑFq.*,Érr

CDWW
CIUOAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO2SO/I7
Expedlente PAMA: Cp AO9OO2T 4/17

No. de Off clo: SFCDMVU I F / CEV CE / O42S / 2O1€

?lr!6 @ *6ú

lEffiw

, e@tst
\s!r. @

;;:;;,;
: -_t t :::::_

ae@

$ffifrgg

l. t tútdqsshlRdri l

i ¡ gl¡ewoi
iii a¡kh¡ü G c¡¡4

Ab& 4¡e 8@

$ segundanrano ;a*;,;;; " effiil ffiWl{
Ñ, & - k, @il@, ?bY*, r.!l&&. r&&

¡áló8 N!¡d.!

5üSm a@@nd4s
!et95b h&

:;t::__:::::

SECFETAR'A DE FINANZAS
UNIDAD Dg INTELIGENCüA FINANCIEFA

COOROINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFPACóN DE COMERCIO EXTER¡OR
Callo Oriente 233 N" .lTgoolonia 

Agrfcola Orienra,
D€legación lztacalco C.p 08500

T.5741474848/67



CDWW
CTUDAD DE ¡4ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO2SO/I7
Expedlente PAMA: CP AO9OO27 4^7

No. de Oflclo: SFCDMVU I F / CEv CE/ 0425/2018

.. - ClÁ***trrcrft*r*U."*o*su*""/**Eqr9@+<owold.*.!b6.r.r@qiÁ&y'tr¿d.S#¿.[ñ!k9:!09)07¿ q *: i' -, ,. - 1 ,,: , ,, r , , it " .
Sl ¡sed& G el$

S¡krtu &r& M{]M

3::::xj:":::*.*€ ¡ s h*¡.Í,i 
ffiffiq ffi

C¿me ttsno@L l¡rú( FH4

tat# !(M!@rhn@
6rQtu@¡blFh

-..,in, o,,*r. o t"

ae&a¡'ú.jr@b@&
Ér@6é@&bá<

ffiffi;l

httos:,//www.seoundamano.mx /anuncios /nuevo-leon /monterrey/celulares/telefono-celular-st-origins-oro-mas-

- o.¡J:gj e8l !FFI-e*.519ffi

!¡1 &rb#q e Gérb

$, segundamano rar¡é*.*?
ñ.&@,@as&¡@rt@. i#d'

T6let@ ce&dq 5tOrU6 P.o mSfiñ l,tótó
$lSW

$TiS lw M@

Wffi

&re,@ádbitllt
\8¡6ó¡t:? B#

.

¡&réderr-eñ:!a&&
@e@&@d@

ffi$

httos://www.sequndamano.mx/anuncios/nuevo-leon/monterrey/laptoos-pc-v-tabletas/tablet-alcatel-92046]524

SECRETARIA DE FINANZAS
UhIIDAD DE,INTELIQENCIA FINANCIERA

coonoINEcIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR
Calle Orionte 233 N. lTSoolonia Agrlcola Oriental

4s/67 Delegación o**'?13;[.,Tffr



CDWW
cruDAD oE r4ÉXtCO

Número de Orden: CVDO9OO2SO^7
Exped¡ente pAMA: cp Ao9oo27 4/17

No. de ofl clo: SFCDMVU I F / CEv cE / o42s/2}1e

'¡ -1, C 1_1.!Ji{a I urFsr,@egdñe¡ie¡o't¡€r..bqñds,ry,¡qq's-y{.t¡l@"¿bd-i&:j:4
F A',t* g coo6

S segundamano ¡easau*:

!@a
!@!5! M

F.-ñr.:l*
-':-::- :ry
v r 6 ryo ü9vJry]J@jertu6/@,!.Wr¡FniS6$t1_Frd¡4i@-F-r¡#rd/&,$!6,9!rr:&

S, sagundarvrano rq"*,*,
6.ktuk1rMrrle,,@r!¡*

üni@ ¡s ag¡#

ffiffiffiffi wffi

Év,.É
sgcReranfn oE FtNANzAs

UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA
coonotxaclón EJEcU¡vA og veRrrtcnctóN DE comcRclo ExrERtoH

Calls Orionle 233 N. .lTgoolonia 
Agrícola Orienlal

Delegación lztacalco C.p 08500
r.5701-474€

5o/ez



CDMK
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OO2EO¡7
Expedlente PAMA: CP AO9OO27 4/17

No. de oflclo: SFCDMVUIF / CEV cE/ O 425 / 2018

r
,1r i g i . Bresñ :túpr¡f!ee!¡d|¡leñcefktreeFl*/:*9e{*f::1,@:::j,*..,}g:j:::,"*¡¡-l$-. 

-._..__ _.".. "_-.. _at i i
¡i @ É &ór¡

Ci¡lsls rt $ddo

$868roóJ

$ segiundanranc ¿&é#b€.*?

1!I@ Aró rgf)@

W

ti1d*O!*¡¡&bi
ftsrr*ft@httr{
!&2:l* kl#

l;, ***t.::::::::::=::::
:rrtrd.a¡hld*¡

i

rk¡l¡1ffi{t*¡: x

(; "i q i C g ry i hnF/ffiqúdme/edryr]l:e€6él€t:&.l1so e:c.Q !,#.983¡4:¡

iÉ¡Clffi 6 6**

$ segundamafx) ;*c*,*¡

C!{¡brümM@F2 lroglu
6tse

{¡]]& M MtJe

fiffiffi

&@rdJ&&t
tru]l 6k6ft

.

i!!$¡.
:::::::::: ::::::::::::: 

-r 
.

ru,*u!

;;;;;;;;*;;¡a&&@óW.tu

ffiW

https://www.sequndamano.mx/anuncios/yucatan/merida/consolas-v-videoiueqos/os-portatil-sony-9.|9]8635O

SECREÍAfiIA DE FINANZAS
UNIDAO DE INTELIGENCIA FINA}ICIEHA

COOROINACÉN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTEFIOH
Call€ Orlonre 233 N. lTS0olonia Agrícola Orienial

Delegación lztacalco C.P 08500
T.5701-474651/67



CDMK
CIUDAE OE il€XICO

Número de Orden: CVDO9OO28OÍ7
Expedtente PAMA: CP AO9OO274/17

No. de Oflcf o: SFCDMVU ¡ F / CEv cE/ O42s/2o19

: i g l¡ Srogro iht$s¡ffi¡rgsd¿m.qqt¡¡s{6&udjttñftli{¡$r*rr,*deriefdlrr{{ffeñ}Slgt$dl5t

Fi A$irdds g 6¡Ée

$ segundarvra$s s*;r,,.*J
G' ldb ¡ !& . |kñei I Cd@4*?.ifu, t/:-i(!rirea

S'ljúd6 $er! i4as*¡

ffiffi$ffi

P5 Pat¡dlSmy

t1.ffiwN
Érlq8Cel

a&Fe@&M¡¡7
\r9t{3;r K.!&@

Cdüdsdqsdrdr

i.;; -
::,,,_:::,,;-_::::.

Para las mercancfas descritas en el inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Mater¡a
Aduanera, contenidas en el Caso unico descritas como: Teléfonos celulares. marca LANIX, estilo y/o modelo
LTsoo, tipo lLlUM, origen China, Teléfonos celulares. marca HUAWEI, estilo y/o modelo y52ouo3, oilgen China,
Teléfonos celulares. marca SONY, tipo XPERIA AOUA, origen China, Teléfonos celulares. marca LG, estilo y/o
modelo D32oF8, origen China y Teléfonos celulares. rnarca MOTOROLA, estilo y/o modelo xT62l, origen China,
se procedió a realizar una investigación en la tienda en línea www.vivanuncios.com.mx. donde se encontraron:
Teléfonos celulares. marca LANIX, estilo y/o modelo LTsOO, tipo lLlUM, con precio cle $I,3OO.OO (Mil trescientos
pesos OOl'lOO M.N.), Teléfonos celulares. marca HUAWEI, estilo y/o modelo Y52OUO3, con precio de $599.OO(Quinientos noventa y nueve pesos ool1Oo M.N.), Teléfonos celulares. marca sONy, tipo XpERIA AaUA, con unprecio de $2,OOO.OO (Dos mil pesos OO¡oo M.N.), Teléfonos celulares. marca LG, con un precio de $650.00(seiscientos cincuenta pesos oo/'loo M.N.) y Teléfonos celulares. marca MoToRoLA, estilo y/o modelo xT621,
con un precio de $4OO.OO (Cuatrocientos pesos OO/OO M.N.), con caracterfsticas similares, en cuanto a
descripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las mercancfas descrita en el inventario.
Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo
anter¡or se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores asf como la fecha y hora en que se
realizaron dichas consultas.
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor aduana para las mercancfas usadas del caso tinico es:

Valor Aduana caso único $32,443.OO

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana
cada una de las mercancfas del Caso unico que esta autoridad embargó precautoriamente el 03 de noviembre
2017,y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el pafs.
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Plaa T&FONO
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Considerando lo anterio¡ esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso tlnico: 3g piezas de cámara digital,cámara fotográfica, laptop, tableta, teléfono celular, reloj mecánico de prlsera v¡06-jrego portátil y video cámaradigital, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, varios t'¡pos y sin tipo, de origen yprocedencia extraniera, asciende a la cantidad de $32,M3.oo (Treinta y dos mil cuatroi¡entos cuarenta y tres pesosoo¡oo M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) Las fracciones arancelarias 84n3o.o'1, 8517.12.99, 8525.80.04, glo2.ll.o1 y g5o4.5o.Ol, se encuentra exenta del pago
del lmpuesto General de lmportación.

b) Af pago del lmpuesto del Valor Agregado del 160/o, con fundamento en los artfculos 1o, primer párrafo, fracciónlV, y segundo párrafo, 24, primer pérrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor, por loque existe una omisión de contribuciones.

c) Las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 8471.30.01, del caso tJnico, se encuentran sujetas alcumplimiento de la Norma oficial Mexicana de Información comercial NoM-o'lg-scFl-.lggg, conforme.a lodispuesto en el artlculo le, del ACUERDO, que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de losImpuestos Generales de lmportación y de Exportación en las gue se clasifican las mercancfas sujetas alcumplimiento de las Normas oficiales Mexicanas en el punto de sus entrada al pafs, y en el de su salida, contenidoen el Anexo 2.4J del Acuerdo por el que la secretarfa de Economía emite reglas y liiter¡os de carácter generat aemateria de Comerció Exterior, publicadas en el Diario óficial de la FederáciOñ Ael 31 de diciembre de 2012,modificadas mediante diversos publicados en él misnlo medio informativo del 06 de junio de
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diciembre de 2013, 13 de diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2013, 25 de marzo de 2O14,1'l de agosto de 2014, 08
de enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2O15, '15 de octubre de 20'15, 15 de enero de 2016, O1 de abril
de 20'16, 26 de agosto de 2O16, 27 de octubre de 20'16, 17 de noviembre de 2016,26 de diciembre de 2016 y 07 de
junio de 2017.

La mercancfa clasificada en la fracción arancelaria 8525.80.04 y 95O4.5O.O1, del Caso Unico, se encuentra sujeta
al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de Información Comercial, NOM-OO1-SCFI-1993, conforme a lo
dispuesto en el artlculo le. del ACUERDO que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los
lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación en las que se clasifican las mercancfas sujetas al
cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de sus entrada al pafs, y en el de su salida, contenido
en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretarfa de Economfa emite reglas y criterios de carácter general de
materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2012,
modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de
diciembre de 2O'13,'13 de diciembre de 2013,31de diciembre de 2013,25 de marzo de2014,11 de agosto de 2O14, 08
de enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril
de 2016, 26 de agosto de 2O16, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016,26 de diciembre de 2016 y 07 de
junio de 2017.

Las mercancfas clasificadas en la fracciones arancelarias: 8471.30.01, 8525.80.04, 91O2.'ll.Ol y 95O4.5O.O1 con
funcionamiento electrónico, del Caso tlnico se encuentran sujetas al cumplimiento de las especificaciones del
Capítulo 5 (lnformación Comercial) de la Norma Oficial Mexicana de lnformación Comercial NOM-O24-SCFI-2O'13,
publicada en el Diario Oficial de las Federación del '12 de agosto de 2013, y a lo dispuesto en el artfculo 3 fracción lll
del ACUERDO que establece la clasificación y codificación de mercancfas cuya importación y exportación en las
que se clasifican las mercancfas sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su
entrada al país y en el de su salida, contenido en el anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación del 3l de diciembre de 2012, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio
informativo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013,13 de diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2013,25
de marzo de 2014,11 de agosto de 2014, 08 de enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de
octubre de 2015, 15 de enero de 2016, Ol de abril de 2O16, 26 de agosto de 20'16, 27 de octubre de 2016, 17 de
noviembre de 2016, 26 de diciembre de 2016 y O7 de junio de 2017.

Las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 8517.12.99, del Caso Único se encuentran exentas al
cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de lnformación Comercial.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, v en virtud de no haberse exhibido orueba o aleoato alouno
que las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía
antes citada en el pafs, en términos de lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley
Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancfas de procedencia extranjera deberá ampararse en
todo tiempo con documentación aduanera que acredite su legal importación, nota de venta expedida por autoridad
fiscal federal o factura, tal y como se transcribe a continuación:

"Artfculo l46.La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción
de /as de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los sbuienfes
documentos:

l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o
digitales, que de acuerdo a /as disposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o manejo.
Tratándose de la enajenación de vehículos importados, en definitiva, el importador deberá entregar el
pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones posteriores, el adquirente deberá exigir
dicho pedimento y conservarlo para acreditar la legal estancia del vehlculo en el pafs.

SECREIAFíA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINASICIEHA

COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOñ
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ll. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federat o institución autorizada por ésta, o la
documentación que acredite la entrega de las mercancfas por parte de la Secretarla.

lll. Factura expedida por empresario establecido e ¡hscr¡to en el reg¡stró federal de contribuyenfeg o
en su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requ¡s¡tos que señale el Código
Fiscal de la Federación.

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las infracciones
establecidas en el artfculo '176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, por lo que el C. propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedenc¡a extranjera, consistente en el Caso Único: ig p¡lzas ¿e
cámara digital, cámara fotográfica, laptop,.tableta, teléfono célular, reloj mecánico de pulsera, viOeo ¡uego portátil y
video cámara digital, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, varios t¡poi y s¡n tipo, de
origen y procedencia extranjera, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artfculo 179 de la Ley Adúanera
de referencia, preceptos legales que señalan lo siguiente:

'Artfculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importac¡ón o exportación, quien introduzca
al. pafs o extraiga de él mercanclas, en cualquiera de los siguienfes caso.s..

l, omitiendo el pago total o parc¡al de los ¡mpuestos al comercio exterior y, en .su casq de /as cuofas
compensator¡as, que deban cubrirse.

'*. 
Cuando no se acred¡te con la documentación aduanal correspond¡ente Ia tegate.sfanc/b o tenencia de

las mercancías en el pafs o gue .se sometieron a los trámites previstos en esti Ley, para su introducción
al terr¡tor¡o nacional o para su salUa del mismo, .se considera que se encuentran dentro de esfe
supuesfq las mercancfas que se presenten ante el mecanismo de selección automatizado sin
pedimento, cuando éste sea exigible, o con un pedimento que no corresponda.

'Artfculo 179. Las sanciones estab/ecid¿s por el artlcuto 178, se aplicarán a quien enajene, comerc¡e,
adquiera o tenga en su poder por cualquier tftulo mercancfas extranjeras, sin comprob¡ar su lega!
esfarrcrb en el pafs,,,

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. Propietar¡o, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, no desvirtuó la
causal de embargo precautorio prevista en el artfculo 15'1, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, señalada
en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de iO1Z, ni acreditó
el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de Información Comercial NOM-O24-SCFI-2O13, la mercancfa consistente
en las!-Úni!Lo: 38 piezas de cámara digital, cámara fotográfica, laptop, tableta, teléfono celular, reloj meénico depulsera, video juego portátil y video cámara digital, usados, varias marcas y sin marca, varios modelojy sin modelo,
varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a la cantidad de $32,443.OO(Treinta y dos mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos oo/oo M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, de
conformidad con el artfculo'183-4, primer párrafq fracción lll, de la Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancfa consistente en Caso tJnico: 38 piezas de cámara digital, cámara
fotográfica, laptop, tableta, teléfono celular, reloj mecánico de pulsera, video juego portátil y video cámara digital,
usados' varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y prgcg¿anq¡a
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extranjera, asciende a la cantidad de $32,443.OO (Treinta y dos mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos OO/1OO M.N.),

de conformidad con los motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede

a determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos ocupa,

siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Por lo que respecta a la omisión del lmouestg al Valor Aqreqado causado, su importe se obtiene de aplicar al

Valor en Aduana de la mercancfa, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor Agregado, la tasa del 16% por
concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de conformidad
con lo que disponen los artfculos 1', primer párrafo, fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27

de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor.

"Artlculo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, las
personas ffsicas y las morales que, en territor¡o nacional, realicen /os acfos o actividades
siguientes:
'iv.- 

tmporten bienes o servicios.

Et ¡mpuesto se calcutará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al
valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores."

'Artfculo 24.- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de serv¡c¡os:
l.- La ¡ntroducción al país de bienes.

"Artfculo 27.-Para calcular el lmpuesfo a/ Valor Agregado tratándose de importación de bienes tangiblet
se considenrá el valor que se utilice pam los fines del lmpuesto General de lmportación, adicionado con
el monto de esfe último gravamen y de los demás gue se tengan que pagar con motivo de la
importación..."

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana del Caso t]nico:38
piezas de cámara digital, cámara fotográfica, laptop, tableta, teléfono celular, reloj mecánico de pulsera, video juego
portátil y video cámara digital, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, var¡os tipos y sin
tipo, de origen y procedencia extranjera, que asciende a la cantidad de $32,443.OO (Treinta y dos mil cuatrocientos
cuarenta y tres pesos OO/1OO M.N.), la tasa del 16% por concepto del impuesto al valor agregado, resultando el

importe de $5,190.88 (Cinco mil ciento noventa pesos 88^OO M.N.), cantidad que debió declarar y pagar por

concepto de este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente en Caso Unico: 38 piezas de cámara digital, cámara fotográfica,
laptop, tableta, teléfono celular, relo¡ mecánico de pulsera, video juego portátil y video cámara digital, usados,
var¡as marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia
extranjera, que asciende a un valor en aduana de $5,19O.88 (Cinco mil ciento noventa pesos 88/1OO M.N.),
clasificada en las fracciones arancelarias ya descritas, se generó la omisión de los impuestos siguientes:

SFCRETAR¡A DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIEHA
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ACTUALIZACIÓN DE CONTRIBUCIONES

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, embargadaprecautoriamente, no acreditó el pago total del lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en el artfculo 17-A y 21 delCódigo Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera, por disposición del artículo le de laLey Aduanera en vigor, se procede a actualizar el monto de las referidas contribuciones, por virtud del transcurso deltiempo y con motivo del cambio de precios en el pafs, por el periodo transcurrido entre la fecha en gue debió hacerse elpago y hasta el mes en que el mismo se efecttle, esto es, a partir de la fecha en que se realizó el embargo precauttrio deconformidad con lo dispuesto por el artfculo 56, fracción lV, inciso b) de la Ley Aduanera vigente, y 5-A, r1ltimo párrafo, y
28' primer párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, y hasta la fechien que el pago se eiectúe, tomando como
base la fecha de emisión de la presente resolución.

El Factor de Actualización de l.0216 de esta resolución se determinó tomando el fndice Nacional de precios alConsumidor de l3l.5o8 correspondiente al mes de enero de 20'18, publicado en el Diario Oficial de la Federación el09 de febrero de 2018, expresado con la Base "segunda quincena de diciembre de 2o1o=1o0", publicadá en elDiario oficial de la Federación el 25 de enero de 2o1'l; dividiéndolo entre el fndice Nacional de precios alConsumidor de 12a-7V del mes de octubre de 2017, también expresado con la Base ..segunda quincena dediciembre de 2O1O=1OO", publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el ]O de noviembrede 2017, ambos lndices publicados por el Instituto Nacional de Estadfstica y Geograffa, de conformidad con losartículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Undécimo Transitorio de la Ley del Siitema Nacional de Información
Estadística y Geográfica publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2OOg, expresado tambiéncon la base "segunda quincena de diciembre de 2O1O:1OO".

I.N.P.C. = fndice nacional de precios al consumidor

Por lo gue, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso t]nico. se aplica el Factor de Actualización acada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al Valor Actualizado se multiplica lacantidad omitida de $5,'190.88 (Cinco mil ciento noventa pesos 88/od u.¡1.), por el factor de actualización .1.0216,
dando como resultado de g5,3O3.OO (Cinco miltrescientos ties pesos bO¡OO fVñ.). 

-

TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS

Total, de contribuciones omitidas actualizadas $5,3O3.OO (Cinco mil trescientos tres pesos OO/OO M.N.).

\

r'."h/,*4f
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RECARGOS

En virtud de que el C. propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extraniera, V

responsable directo, 
"n'gi*f¿oren: 

gá p¡ezas dé-cámara digital, cámara fotográfica, laptop, tableta, teléfono

celular, reloj mecán¡co oe pulsera video iuego portátil y v¡deo cámara digital, usados, varias marcas y sin

marca, varios modelos y sin modelo, var¡os tióos'y sin tipo, de origen y procedencia extraniera, no acreditó el

óusó á"1 tmpuesto al Va'ior Agregado determinado én la presente resolución, con fundamento en el artfculo 21 del

código Fiscal de la Federación vigente, se procede determinar el importe de los recargos en concepto de

indemnización al Fisco Federal, por la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas

actuafizados determinados por el porcentaje de a.slólo, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas

mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de noviembrede2olT al mes

de marzo de 2018, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del código Fiscal de la Federación 2017 y 2018'

en relación con lo que dispone el artfculo g de la Ley de lngresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2017 y

2o1g, publicadas en el Diario oficial de la Federacion et 15 de noviembre de 2016 y 15 de noviembre de 2017

respectivamente.

Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas las

publicadas en el Diario oficial de la Federación Ouránte el período comprendido del mes en que debió hacerse el pago de

las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de noviembre de 2017 y hasta la fecha en que el pago se

efectúe, tomando como base la fecha de emisión de ia presente resolución, es decir, el mes de marzo de 2018'

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que en seguida se detallan:

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 6.670/o se aplica al importe de

las contribuc¡ones omitidas y actualizadas, es decir, al importe total de $5,3o3.oo (cinco mil trescientos tres pesos

oo/1oo M.N.), por concepto del lmpuesto ui V.lo|. Ágregado omitido' en el caso concreto, resultando una cantidad

de $353.71 (Trescientos cincuenta y tres pesos n/'ño M.N.), por concepto de recargos generados por los citados

impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:

MULTAS

En virtud de que el c. propietario, posee dor y/o tenedor de_la mercancfa de procedencia extraniera, consistente

en caso único: 3g piezas de cámara oü¡tal, cámara fotográfica, laptop, tableta, teléfono celular' reloj

mecánico de pulsera, video juego portetiil viieo c¿mara d¡é¡tal, usados, varias marcas y sin marca, varios

modelos y sin modelo, varios tipos y sin úpo, de origen. y .procedencia extranjera, y responsable directo' no

comprobó la legal importación, estancia o tenlnlia en eipaiJ de dicha mercancía, con la documentaciÓn a la que

atude el arícuto 146 de la Ley Aduanera "¡;;;t;, 
;;et¡o'ta ¡nrracción prevista por el artfculo 176, primer párrafo'

,// ñn{' *ffilf' t-'*T*J
r secnEl¿sfn DE FINA!,¡zAs
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a) Por lo anterior' y al no haber acreditado con la documentacíón idónea ra regar importación, estancia o tenencia en er
pars de ras mercancfas antes citadas, v 

"n 
uirtud de que r.. roá"Átius consiste-n-ü;EülJ"¡"": 38 piezas de cámaradisitat, cámara fotosráfica,. ¡"püó, iJi"t", teléfono .áirui,i"ri _".¿nüo J;;tü, video jueso portátil y videocámara digital' usados' var¡as'mirca; t.¡; marca, varios moderosy sin moderó, uiiiJ.tipos y-sin tipo, de origen yprocedencia extranjera, cuyo valor en áduana asciende. n cántio.¿ oe Siz,üi.óófii"¡nt" y dos mil cuatrocientoscuarenta y tres pesos oo/oo M'N'), se encuentran exeñtas á"i p"go der tmpuesto'óenerar de rmportación, y todavez que el c' Propietario' poseedor y/o tenedor de la mercancfa oe broceáenlia extraniera, no exhibió ra

documentación aduanal correiponoienie íara acre¿¡tar ra reéai'importación oe oicrras mercancfas en er pafs o que sesometieron a los trámites previstos en esta ley, para su introducción al tenitorit ñ;;J'dicha conducta se sancionaráde conformidad con el arthulo re, piimei'ó¿]ráro, rracciOn x Jeia-lev e¿uanera vigents precepto que a ta tetra dice:

"Artfculo 178.' se aplicarán las siguientes sanc/ones a quien cometa ras infraccione.s esfaó/ec/das por e/
::ícuto 

176 de esta Ley:

lx' Multa equivalente a la señalada,en las fracciones t, lt, ltt o lv de este artículo,según se trate, o det70% al loo% del valor comercia! ii t"" 
^"ro;;rr;;;;;;;esrén exenras, a ta íeñitada en ra fracciónX' salvo gue se demuestre que et pigo correspondienfe se efecfuó con anter¡oridad a ta presentación de

fit27:í!X'fi;.en 
cuvo c'io, in¡[iñenb se.incurrirá eiia-sinc¡¿n prevista en ta frac:ción V det ar¡cuto

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien' a continuación' se precisa cuáles son las mercancías gue se encuentran exentas der pago der rmpuesto
33"ff.%1:t]:*"t]!tTiondiente a tas 

-iracciones 
arancerar¡as- aan.¡o.or,- aiüri.bie, aszs.ao.o4 elo2.r.or y

Caso t]nico:

fra,cciones I y X, por lo que se le sancionará en términos deAduanera, preceptos que transcritos en lfneás anter¡ores.
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Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancfa consistente en Caso

tlnico: 38 piezas de cámára digital, cámara fotográfica, laptop, tableta, teléfono celular, reloj mecánico de pulsera,

video juego portátil y video cámara digital, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, varios
tipos y s¡n t¡po, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $32443.OO (Treinta y dos mil

cuatrocientos cuarenta y tres pesos OO/OO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del7O%, resultando la

cantidad de $?2,71O.1O (Veintidós mil setecientos diez pesos IO/OO M.N.), cantidad que debió pagar el C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancla de procedencia extranjera y responsable directo, tal y como se detalla de

manera aritmética:

b) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de
procedencia extranjera, descritas en el Casq t],nico: 38 piezas de cámara digital, cámara fotográfica, laptop,
iableta, teléfono celular, reloj mecánico de pulsera, video juego portátil y video cámara digital, usados, varias
marcas y sin marca, var¡os modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera,
infringió los artfculos 1, primer párrafo, fracción |V,24, primer párrafo, fracción ly 28 de la Ley del lmpuesto alValor
Agregado vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo -que se hace acreedor a una multa en

cantióaO de $2,854.98 (Dos mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 98^OO M.N.), equivalente al 55% del

impuesto dejado de cubrir en cantidad de $5,19O.88 (Cinco mil ciento noventa pesos 88^OO M.N.); lo anterior de

conformidad con lo establecido por elartículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo
que a la letra señala: ,4 :/re
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"Artfculo 76'cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parciat en el pago decontr¡buciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto traániose de contribuciones al 'iámerc¡o 
exterior, y seadescubierta por las autor¡dades fisca/es mediante el eiercicio ae sus raiittadeg se aplicará una multa det ss% at 7s%de ías contribuciones omitidas-

(El énfasis es nuestro)

c) Asimismo y considerando que la mercancfa consistentes en el caso tlnico: 14 piezas de cámara digital, cámarafotografica, lap top, reloj mecanico de pulsera, tableta, videbcamara dig¡tai y video juego poñatil, usados,varias marcas' varios modelos,varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera; con un valor enaduana de $1'l'584.oo (once mil quinientos ochenia y cuatro pesos oo^oo M.N.), sujeta a procedimiento,incumplieron con la Norma oficial Mexicana de Információn comercial NoM-o24-scFt-2o13 (caso tlnico), suconducta infractora encuadra en la infracción contenida en el artfculo 184, primer párrafo, fracción XIV de la LeyAduanera vigente, relativo a la omisión del cumplimiento de Norma oficiales i.,texicanas de Información comercial.

'Artfculo IM.- Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de presenhr documentación y
decla rac¡ones, q u ienes:

xlv'- omitan o asienten datos inexactos en relación con el cumplimiento de /as normas oficiatesmexicanas de información comercial-

(El énfasis es nuestro)

Por lo anterior, el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, se haceacreedor a una multa en cantidad de $23'1.68 (Doscientos treinta y un pesos 6giioo M.N.), que resulta de aplicarel 2o/o del valor en aduana de la mercancfa con un valor de $n,sé4.Oci (On""-r¡i qu¡n¡elto, o"n-"ntiJ cuatropesos ooÍoo M.N.), de conformidad con el artfculo 185, primeipárrafo, iracción xltt'oe la Ley Aduanera vigente,misma que se impone en su monto mfnimo por no existir agravantes en los términos del artfculo lgg de la referidaLey,

'Artfculo 185. Se aplicarán /as srguientes multas a quienes cometan las infracciones relacionadas con /asobligaciones de presentar documentación y declaracioneg as/ como de transm¡s¡ón electrónica cle tainformación, prev¡stas eh el artfculo lg4 de esta Ley :

XIll. Multa equivalente del 2% at lo% del valor comerciat de tas mercanclas, a ta señalada en la fracciónXIV.

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor porcentaje, todavez que el ¡nfractor no actualiza la causal de agravante prevista en eiartlculo 75, db Código Fiscal de la Federación.

Ahora bien, respecto de las multas por omisión al pago del lmpuesto al Valor Agregado, multa por incumplimiento ap.,*"jg_3:,."1"r,I::l:1"id:^ril"iT:"lT gg-",:,i., NoM_o)4_scri_zors v i; ;i,rt" ;;;¿ili;;i'i",,r'"iiic,jiJ,iialprimer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera Vigente, respecto de la mercancla descrita en el Caso tJai
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piezas de cámara digital, cámara fotográfica, laptop, tableta, teléfono celular, reloj mecánico de pulsera, video
juego portátil y video cámara digital, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, varios
i¡pór V sin tipo, de origen y procedencia extranjera; en concordancia con lo dispuesto por el artfculo 75, fracción
V, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece gue:. "cuando por un acto u

omisión se infrinjan diversas disposlbiones fiscales a las que correspondan varias multas so/o se aplicará la que

corresponda a la infracción cuya multa sea mayor. Asimismo, cuando por un acto o una omisión se infrinian diversas

dlbposr'ciones fisca/es que establezcan obtigaciones formales y se omita total o parcialmente el pago de

contribuciones, a /as que correspondan varias multas, scj/o se apticará la gue corresponda a la infracción cuya multa

sea mayor"; y con soporte en la tesis número Vll-P-1As-244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa, procede únicamente la multa en términos del artfculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley

Aduanera Vigente.

por lo anterior y con fundamento en los artfculos'123 y 13O del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos

legales de apliiación supletoria en la materia, por disposición expresa del artfculo le de la Ley Aduanera vigente al

mómento dei inicio de las facultades de comprobación, se concluye que según lo prevé el artfculo'155 de la Ley Aduanera

vigente esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

pR¡MERO.- Respecto de las mercancfas descritas en el Caso tJnico: 38 piezas de cámara digital, cámara fotográfica,
laptop, tableta, teléfono celular, reloj mecánico de pulsera, video iuego portátil y video cámara digital, usados, varias

marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, con un

valor en adu ana $32,443.OO (Treinta y dos m¡l cuatrocientos cuarenta y tres pesos OO^OO M.N.), pasan a propiedad

del Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por el artfculo 183-A, primer párrafo, ftacción lll de la Ley Aduanera

vigente.

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas

descritas en el Caso único, en cantidad total de $28,366.81 (Veintiocho mil trescientos sesenta y seis pesos
gl/1OO M.N.), determinado de conformidad con el artlculo 144, fracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos
que han quedado precisados, integrados de la siguiente manera:

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica en

la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al momento de su notificación o

en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectrle, deberá ser enterado mediante formato para pago de

actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de

esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233, número 178, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco,

Código postal O85OO, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente apte ]a oficina

recaudadora de la Tesorerfa de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla númerQ sg/-Eglgqa
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cabeza de Juárez, c.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta ciudad, dentro de los Jo dfas hábiles siguientes aaquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el artículo 65 delcódigo Fiscal de la Federación vigente, así como en la ciáusula ocrAVA, del Anexo 1 al convenio de colaboraciónAdministrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario oficialde ia Federación el 04 de noviembre de 2016.

cUARTo'- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artlculos l7-A y 70 del cód¡goFiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro delplazo previsto en el artfculo 65 del código Fiscal de la Federación.

QUfNTo'- Se hace del conocimiento del c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa descritas en elcaso tlnico que nos ocupa, que si el crédito fiscal aquí'determ¡naoó se paga deniro de los 45 días siguientes a lafecha en que surta efectos la notificación de la presente resolución, tendrá derecho a una reducción de un 20%sobre las multas impuestas por las infracciones de la Ley Aduinera, de conformidad con el artfculo 199 fracción llde fa citada ley, y del 2oo/o del monto de la contribución ómitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto alvalor agregado omitido, de conformidad con lo previsto en el artfculo 76 séptimo párrafo del código Fiscal de laFederación vigente.

sExro'- De conformidad con lo dispuesto por el artfculo 23 de la Ley Federal de los Derechos del contribuyente,se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a aguél en que surta efectos su notificación, mediante lainterposición del recurso de revocación previsto en el artfculo 1i6 del código riscal de la Federación, deconformidad con la regla 1.6., tlltimo párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diariooficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón tributario o ante la procuradurfa Fiscal delDistrito Federal, ahora Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar losdocumentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que rrayañ ántregado a dicha autoridad,s¡empre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en e¡que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde'fueron áÁir"s"Jor, oeconformidad con el artlculo 2, fracción vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante lainterposición deljuicio contencioso administrativo federaÍ ante la sala Regional ctÁpeiente del rribunal Federal deJusticia Administrativa en la vfa tradicional o en lfnea, a través oéts¡stemJde Justicia án lin"u, de conformidad conlos artfculos'13 y 58-e de la Ley Federal de Procedimiento contencioso Administrativo, en relación con el artfculo 3de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional.

SEPTIMO'- Remftase la presente resolución a la Dirección de procedimientos Legales de esta coordinaciónEjecutiva de Verificación de comercio Exterior de esta unidad áe Inteligencia Financiera de la ciudad de México,para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquí determinado.

ocrAvo'- Notiffquese en términos de Ley la presente resolución al c. propietario, posee dor y/o tenedor de lamercancfa de procedencia extranjera, por estrados de conformidad con los artrcuiáJ]34, primer párrafo, fracciónlll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

NovENo'- Finalrnente, se inforrña al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancla de procedenciaextrahjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las fracciones del penúltimopárrafÓ del artlculo 69 del código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio de Administración Tributaria publicaráen su pégina de Internet (www.sat.qob.mx) su nombre, dentminación social o razón social y su clave del Registro

g ffi*e- |$w¡r \*"5J
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Federal de Contribuyentes, lo anterior de conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado precepto
legal. En inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de

reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las pruebasisto en
que derecho

TENTAM

EJECUTIVA DE
DE COMERCIO EXTERIOR.

C.cs.s.p.- Llc. Rl@rdo Rf6 ca6.- Tltulaf de ta Un¡dad de lntel¡gerc¡a Flmr¡ec do la Ssrstarla de F¡E@s del Dlstfllo Federol¿hora Cludad ds Mé¡ico.- Pan su qoMlmbnto. Prosonte.

é.ic.e.b.-¡-c.p.r¡ar6To@vetázqu@Rodrfguq-Jst¿dgUn|dadDepartamsntaldeconbo|doGost|óndgtaunldadd9|nte|¡ggr|aF|Eng¡gndetas€ctad9F
Cludad de Mé¡lqo.- PaE $ Co¡clm¡gnto. Pr6ente

SECRETAR|A BE FINAhIZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIEBA

. DE VFRIFCACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR
Calle Orienro 233 N. lTSColonia Ag¡ícola Orlenlal

Delegación lztacalco C.P 08500
T.57414746
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 14:OO horas del dfa 01 de marzo de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales
de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos .16, párrafos primero y antepenúltimo de
la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARIO de los
Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 20'16, artlculos 13 y 14
de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 20'15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll
del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos 3,
94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30,
primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de
México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del D¡strito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el 29 de diciembre de 2016; artlculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),
numeral 1, subnumeral 1,3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y
XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artlculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139
del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número
SFCDMX/UIF/CEVCE/O425/2O18, de fecha Ol de marzo de 2018, a través del cual se determinó su situación fiscal
en materia de comercio exterior al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancfas de procedencia
extranjera, consistentes en Caso Único: 38 piezas de cámara digital, cámara fotográfica, laptop, tableta, teléfono
celular, reloj mecánico de pulsera, video juego portátil y video cámara digital, usados, varias marcas y sin marca,
varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extraniera, en virtud de oue el
comoareciente desapareció una vez iniciadas las facultades de comprobación y se opuso a la notificación del inicio
del Procedimiento v en consecuencia no señaló domicilio oara olr v recibir notificaciones durante el levantamiento
del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. oor lo oue se realiza la notificación de
referencia. asf como las subsecuentes notificaciones oor estrados. fijándose los citados oficios, asf como el presente
acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrfcola
Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.

Asf como en la página web de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:
www.fi nanzas.cdmx.gob.mx.-----------

Atentamente

Soto Vázquez
entos Legales

$EQRETARíA DE FIhIA¡üZAS
Uh¡IDAD DE ¡h'TEUGENC¡A FINANCIERA

COORD¡NAC|óf{ E.¡ECUTÍVA DE VERIFICAC|ÓN D€ COMqRClo EXTSRIOR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Orienta'

Delegación lztacalco,
c.P 08500
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CONSTANCIA DE NOTÍFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l4:2O horas del dfa O1 de marzo de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales
de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenúltimo de
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los
Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artfculos
'13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y
Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos
3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2,5,9, '15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30,
primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artlculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de
México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),
numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y
XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139
del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---------------
La notificación deloficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/Q425/2O18, de fecha Ol de marzo de 2018, a través del cual
se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las
mercancfas de procedencia extranjera, consistentes en Caso Único: 38 piezas de cámara digital, cámara
fotográfica, laptop, tableta, teléfono celular, reloj mecánico de pulsera, video juego portátil y video cámara digital,
usados, varias marcas y sin mar(:tr, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia
extranjera, relacionado con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO274AZ.****-

Se tendrá como fecha de notificación el dfa 26 de marzo de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al dfa en que se
actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del dfa Ol de
marzo de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del dfa 02 de marzo de 2018 al 23 de
marzo de 2018, tomándose en cuenta lss dfas 02, 05, 06, 07, 08, 09, '12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22 y 23 de marzo de
2018, y descontándose los días 03, 04, lO, 11, 17, 18,19, 24 y 25 de marzo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad

:::-.:iIil::l:-l*1.:.:-*-:i-l:::i-t-l:-::*i-T::: l?l-!jl-¿;;;;-::--:-::-:--:::-:--:::-:::::::::--::-:--::--::--::::-::::-:::::-

Atentamente

SECRÉ-TARíA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGES¡Cm F¡NAruCIFRA

COONOINAC¡ÓN EJECUTWA OE VERIF¡CACIéN DE COMERCIO EXT'ERIOR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Orienal

Delegación lztacalco,
c.P 08500

1.5701-4746

Anibal Soto Vázquez
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DOM¡CILIO DONDE SE REALIZÓ CALLE SAN PABLO, ENTRE CALLE ROLDAN Y CALLE ESCUELA MEDICO

LA VISITA DoMICILIARIA: MILITAR, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 06010, DELEGACIÓN
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO.

VALOR EN ADUANA: $32,443.OO (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES

CONTRIBUYENTE:

CREDITO FISCAL:

PAMA N'.:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

CDWW
CIUDAD DE MÉXICO

Orden No.: CVDOSOO?SO/I7
Expedlente: CP AO9OO27 4 /17

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LAS MERCANCfAS DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA Y RESPONSABLE DIRECTO.

PESOS OO/1OO M.N.).
$28,366.8'l (VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 8t/1OO
M.N.).
cPAO900274n7

A SFCDMX/U|FICEVCE/O425/2O18 DE FECHA Ol DE MARZO DE 2018, A
TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMI NISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NIJMERO CP AO9OO27 4/17.

EL sUScRITo CUITLAHUAc ANÍBAL SoTo VAZaUEZ, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA cooRDINAcIÓN EJEcUTIVA DE VERIFIcACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FINANcIERA DE LA sEcRETARfA DE FTNANZAs DE LA cluDAD DE MExlco, slENDo LAS 14:30 HoRAs
DEL DfA OI DE MARZO DE 2OI8, HAGO CONSIAR OUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE AUINCE

DfAs HABILES coNsEcUTIVos, coMPUTADoS A PARTIR DEL DfA 02 DE MARZO DE 2018 AL 23 DE MARZO DE 2018,

TOMANDOSE EN CUENTA LOS DÍAS 02, 05, 06, 07, 08, 09, 12,13,14,15,16,20,21,22Y 23 DE MARZO DE 2otg Y

oesóóñr¡noosE los oÁs o:, 04, io, ir, rz, re, p, 24 y 2s DE MARzo DE 2018, PoR sER INHABILES, DE

coNFoRMIDAD coN EL ARTfcULo 12 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, Y SIENDO GUE EL 26 DE

MARzo DE 2018, Es EL DEcIMo sEXTo DfA SIGUIENTE AL DfA EN QUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS

DE NorlFlcActóñ pon EsrRADos, Asf coMo EL oFtcto NTJMERo sFcDMx/ulFlcEvcE/0425/2018, DE FECHA ol DE

MARzo DE 2018, DIRIGIDo AL c. PRoPIETARIo, POSEEDOR Y/O TENEDOR .DE LAS MERCANCÍAS DE

PRoCEDENCIA EXTRANJERA, A TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE

coMERCtO EXTERTOR; LO ANTÉR|OR, EN TÉRMTNOS DEL ARTÍCULO 150, PARRAFO TERCERO Y CUARTO DE LA LEY

ADUANERA EN vtcoR y EL ARTlcuLo 't34, pRtMER pARRAFo, FRAcclóN lll Y 139 DEL cÓDlco FlscAL DE LA

eáoeit¡tiOñVloeñiE; Es Molvo poR EL cuAL RETTRARE DE Los EsrRADos DE LA cooRDlNAclóN e¡ecul¡va
olüenieró¡cróñ oE 

'covencro 
EXTERIoR, EL AcuERDo y coNsrANctAs DE NortFtcAclóN PoR EsrRADos

DEL OFf Cf O NTIMERO SFCDMX/U|FICEVCE/O425/2O8, DE FECHA 01 DE MARZO DE 2018; OFICIO OUE ES FIJADO,

Ásf co¡¡o EL AcuERDo DE NbTlÉtcAclóN EN Los crrADos EsrRADos DEL DfA ol DE MARzo DE 2018, Los
cUALEs SERAN RETIRADoS EL DfA 27 DE MARZ:O DE 2018, OUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL

?-:--:-: iTi9--?-'-l-ol?:::::::--:::::::::::::::::::::::-::::-:::;;ñ;;:::::::::::::--::::::::::::::::::::::::::::::::::::-:::::::::::::

SECRETAHíA DE F¡NANZAS
UNIDAD DE ¡NTEI-IGENCIA F¡NAf{CIERA

COORD¡NACÉN EJECUTIVA DE VERIFICACÉN DE COMERCIO EXTERIOR
Calle Oriente 293 N. 178, Qolonia Agrícola Orienlal

Delegación lztacalco, Ciudad de México, C'P 08500
1.5701-4746

MTRO. C




